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Avalan criterios bara voto desde el extraniero
Podránvotarporlosgo-
bemadoresdeChiapas,
Guanajuato,Jalisco,Mo-
relos,Puebla,Tabasco,
Veracruz,Yucatány

El ConsejoGeneraldelInstitu-
toNacionalElectoral(INE) ava-
ló el contenido del Paquete
ElectoralPostal(PEP)destina-
doalosmexicanosqueresiden
enelextranjeroy deseanejer-
cer su derecho al voto en las
eleccionesde2024.En estaoca-
sión,ademásdeelegiralpresi-
dentey alos legisladoresfede-
rales,algunosgobiernoslocales

El PEPincluyelosdocumen-
tosy materialesqueel INE en-
viaráaaquellosindividuosque,
cumpliendoconlos requisitos
legales,han sidoincorporados
en laListaNominal delElecto-
radoenelExtranjerobajolamo-
dalidaddevotaciónpostal.Esto
les permitiráparticiparen las
eleccionesdemaneraremota.

El PEP contendráboletases-
pecíficas diseñadas para que
cadavotantepuedaparticipar
enfuncióndesuentidaddeori-
gen.Elpaquetetambiéninclui-
rátressobresetiquetadoscomo
“PEP”,Voto” y “PostalVoto”.

Contendrá ademásun ins-
tructivodetalladoqueexplica-

bre cómo devolver el “Sobre-
Postal-Voto”y detallessobrelas
plataformaspolíticasy propues-
tasdecandidaturas,partidospo-
líticosy coalicionescorrespon-
dientesalaseleccionesencues-
tión.

La documentaciónincluirá
elementostécnicosdelservicio
postalparafacilitarladevolu-
ción sin costo a los votantes,
comoportespagados,códigosde
barrasy cuponesinternaciona-
les, además de datos del remi-
tentey elementosquegaranti-
cenlatrazabilidaddelproceso.

Asimismo, segarantizarála
confidencialidady secrecíadel
voto en los Sobres-Voto me-
diantemedidasdeseguridady
control.JOSHUAHERNÁNDEZ
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Los connacionalesen el

exterior podránsufragar
en 2024por:

TpresidentedelaRepública

128 senadurías

7 gubematuras(Chiapas,
Guanajuato,Jalisco,More-
los,Puebla,Yucatány Ciu-
daddeMéxico)

1 diputaciónmigrante

1diputaciónderepresenta-
ción proporcionalenOaxaca

1diputaciónderepresenta-
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 O Opineusted:
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El lamentable estado
del Estado de Derecho

Con toda mi solidaridad para
los guerrerensesy enparticu-

lar para mis colegas que, como
siempre, a pesar de la adversidad,

organizarán eleccionesde exce-
lencia elpróximo año.

1menos durante 63 horas
Acapulco vivió el caos,
la ley de la selva, sálvese

quien pueda y como pueda, es
decir, vivió sin Estado de Dere-
cho. Desastre sobre desastre,
tragedia sobre tragedia.

El martes 24 a las 15:00, los

servicios meteorológicos nortea-
mericanos informaron que Otis
era un fuerte huracán que corría
aceleradamente a convertirse
en nivel 5. Y no fue sino hasta el
viernes 27 a las 6:00 cuando el
Ejército, entró al Puerto como
está indicado en los protocolos
de protección civil ante desas-
tres naturales, que se habían
aplicado en nuestro país desde
hace más de tres décadas.

El Estado de Derecho no es
una entelequia, si por ello en-
tendemos como la define la RAE
“cosa irreal”, algo que sólo existe
en la imaginación.

Vayamos por partes, si bien

es se

y tomó intensidad a una velo-
cidad impresionante, pasaron
al menos 10 horas desde la
detección de su peligrosidad al
impacto, horas en las que pudo
haberse advertido de su capaci-
dad de devastación y no, ni un
sólo llamado, las actividades

económicas y sociales siguieron,
el Estado guardó silencio.

Ese martes a las 23:30, Otis

azotó Acapulco y extendió su
destrucción hasta las 6:00 del
miércoles. Una hora después
inició la “mañanera” y el presi-
dente de la República minimizó
el hecho indicando que se eva-
luaba la situación y que “no hay
muertos”. A mediodía se tras-
ladó por tierra al puerto con las
consecuencias que han quedado
a la vista, quedó varado en el
lodo y tardó 10 horas en llegar a
la vecindad de la zona de desas-
tre, rompiendo una de las reglas
elementales de la atención a la
población civil en condiciones
de desamparo: que nunca quien
intente auxiliar reste ayuda a

quien la necesita.
Además de la patética escena,

la intención política quedó al
desnudo, no se trataba de auxi-

liar sino de aparentarlo. ¿Qué
intentaba el presidente al tras-
ladarse al puerto? ¿Enterarse?
¿Coordinar la operación? Para
enterarse podía hacerlo desde
su oficina con una visión mucho
más periscópica e integral que
desde el terreno. ¿Coordinar
qué? Si no había ningún desplie-
gue de ayuda gubernamental, el
Estado no estaba presente.

Al día siguiente, a las imá-
genes de destrucción se suman
las de vandalismo, el saqueo
a tiendas ya no sólo por agua
y víveres, sino de todo aquello
que posteriormente pueda ser
intercambiado. El desgobierno,
la desesperación y el caos cunde
por la zona devastada sin freno
alguno y el presidente en su
habitual conferencia sigue sin
informar de la gravedad de la si-
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tuación, pero eso sí, presume de
una encuesta en la que aparece
como uno de los mandatarios
mejor evaluados. Y en Acapulco
el Estado todo, incluido el Es-
tado de Derecho, sigue ausente.

Dos imperdonables omi-
siones aquella mañana, ni
la necesaria referencia a la
población civil afectada y al
país, todo sobre qué hacer, ni
tampoco un breve comentario
sobre la encuesta que acababa
de difundirse sobre el Estado de
Derecho en el mundo, elaborada

por World Justice Project.
Muy popular el presidente,

pero su gestión tiene pésimos re-
sultados. México sigue descen-
diendo en el índice mundial en
materia de Estado de Derecho.
Del lugar 79 en el año de 2015
pasamos al 116 de 142 países
en la publicación de 2023, y
ocupamos el triste lugar 27 de
32 países en América Latina y el
Caribe. Pero la situación es aún
más deplorable si analizamos
datos de algunos indicadores
como el de corrupción en el que
ocupamos el lugar 136 de 142.

El presidente no sólo hace
caso omiso a estos datos, sino

que encabeza la falta de respeto
al Estado de Derecho y combate
abiertamente con fines políticos
al Poder Judicial.

Per se el tema es delicado
por su origen y consecuencias
culturales, políticas, económi-
cas, sociales (sube los niveles
de malestar social), yo diría que
hasta estratégico, ya que de ello
depende la certeza con la que
nos conducimos y los efectos de
nuestro proceder. Sin respeto a
las leyes, todo es incertidumbre
y los más desprotegidos son los
más afectados.

Una cruda imagen de funcio-
narios públicos que no asumen
su responsabilidad como cabeza
del Estado de Derecho, además
del presidente de la República,
es la manifestación de la alcal-
desa de Acapulco, de extracción

morenista, quien ante la pre-

gunta sobre su opinión respecto

de los saqueos dice sin empacho
que se tratan de manifestaciones
de “cohesión social” (SIC).

¿Qué quiso decir con esto?
Al menos sonó a un intento de
justificación de lo que segura-
mente ve con buenos ojos: el
pueblo en la calle. Una forma
naif pero diáfana de mostrar su
desgobierno. Cuando miembros
de una sociedad salen a la calle
a la rapiña, lo que se muestra
es un grave nivel de descom-
posición social producto de la
desesperación, las carencias, el
hambre, la falta de confianza en

las instituciones, la impunidad
y sin duda una combinación de
todo lo anterior.

El Estado de Derecho no es
algo abstracto, se traduce en
certeza sobre nuestro proceder.
Qué se puede o no hacer y bajo
qué condiciones, y eso afecta
a todos los órdenes de la vida
social, política yeconómica.

Mientras tanto, el presidente,
sin atender su nivel de respon-
sabilidad, ataca en lugar de
fortalecer al Poder Judicial que
es pieza clave en la prevalencia
del Estado de Derecho.
POSDATA:Lamentable es que el
fondo destinado para atender
estas contingencias, el Fon-

den, haya sido extinguido. Un
fideicomiso que a lo largo de
los años se había constituido,
en un país como el nuestro,
tan expuesto a eventualidades
naturales, con la finalidad de

tener recursos disponibles para
auxiliar a la población y atender
directamente la reconstrucción
de la infraestructura básica

para proporcionar agua, luz,
vías de comunicación para tras-
lado de auxilio médico, alimen-

tos yademás que servía para

pagar seguros, hoy NO EXISTE.
Para eso sirven los fideico-

tenían ese carácter y tra-
tarlos a todos por igual lleva a
carecer de recursos para cuando
más se necesitan. Es también
el caso de los fideicomisos del
Poder Judicial que el Senado ha
extinguido, los extrañaremos
cuando se requieran.

misos, ahorros con propósitos
específicos, auditables y que no
pueden utilizarse más que para
el fin para el que fueron crea-
dos. Probablemente, algunos de
ellos eran “guardaditos” como
se ha dicho, pero muchos otros
no
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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o O conienvo DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEN
Ti / CIupao DE México DIRECCIÓN GENERAL OE POLITICA URBANÍSTICA

o

Eriicisco
VILA

 

seouvocrul 2 7 5 | /2023

DGPU/DGU.-25/DEI/ () () | /2073

Ciudad ce México, a [6 de octubre de 2023

C. ALONSO BELMONT OLMEDO

REPRESENTANTE LEGAL DE "BANCO VE POR MÁS", 5.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE

POR MÁS, FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO NÚMERO 767

Av Cumulvémoc No. 5A6, Int. 201, Colonia Narvarte Poniente,

Alcalia Benito juárez, Ciudad de México

PRESENTE

En respuesta a la solicitud de Dictamen de Estudao de impacto Urbano con número de folio 20873-121MEALI3 y

consecutivo 031/DGU/2023, ingresada 4 través del Área de Atención Cudadana de esta Secretaría el día 11 de julio de

2023, para la construcción de un Conjunto de Usos Mixtos (Mabitacional para 340 viviendas, Oficinas y Comercio)

denominado "Lago Alberto 411", bajo La integración al “Sistema de Actuación por Cooperación Granadas”, en el

predio ubicado en la calle Lago Alberto No. 411, Colonia Anáhuac | Sección, Aculdía Miguel Hidalgo; ve informa que

luego de efectuar la revisión y análisis pertinente, esta Dirección General de Política Urbamistica emite Dictamen de

impacto Urbano Positivo para el proyecto en comenta, misma que se anexa al presente. Esto oficio forma parte

inseparable del Dictamen da mérito]/

 
 

JANDRO LEÓN MARTÍNEZ

L DE POLÍTICA URNANÍSTICA  
el prepeste Dctamee, y me obligo a duries cabal como liviento.

CEP MTNO.CAMOS ALMUNTO URLON PÚNEE. CATA DE DENANTOLLO BANG Y WNTEMBA Ay be eve
LIE, MARICA TAN NEMANTEA -ALCALDH EE MISUEL HIDALGO, Puro pececion eno y primito eipienerle dels Medicus Ue Integraói citar y
condierer.

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LONEZA.- SECHETARIO DE MOVILIDAD. Pure ccrociv ento y imgrinreo el ca redm iento de las Medici de rie ación Uber y
Condones.

AM. uva UTA VENDAS - EECRETAMIA DE GESTIÓN MTEGRAL DE MESGOS YPROTECCIÓN CIL. PuroEompririto y seur eno l cy pusiera
e Le Meda de vangración paa y Combos,

DE. AFA REANARDO CAMMONA PANUDES. COCMPIADGA GUMINAL DUL METEMA Té AQUAL PE LA EIUEAS DE MIERCH. Pero coro rento y
al cumplimigro de Lat Medidas de integración utura y Concicianes.

LIE, ¿UJO CÍLAR GANCÍA VENCANA.  DENDETOS GUNCAS O EV VADIÍN DE IMPACTO YNEUULACIÓN AMBENTAS  UEBTMA. Fey ceo rin
MTI. EMIGONE MO MÁRQUEZ -EIMUCTON CUNUNAL SUL O MOEMAMIENTO VNBANO. SUEUM, 705a corocmintts ; veguimienta al Tel rarts ee lar

Medias de Imgración Urtaa y Condiciones.

INE. LUIS ARTURO AODAÍCUET LÓPEZ - DIRECTOR SUL AECISTAO EE PLAMES Y PROGRAMAS - SEBUVI. aca coros iento.

LIE, PRAMCISCO JAMER GARCÍA CASTILLO... DMECTOR 3€ GESTIÓN UNDAMSTICA.- SEDUVI. Pera sl dro er el opereta y seré miro ycameo
de Lai Medidas deioración Urbaa y Condiciones

Eupediense MTI LMEAL ES, consecutivo 051 /OGU TIA

 i CIUDAD INNOVADORA
Mérito nuímes, CP. EMIDO, Cluefad de Ménico. Y De DERECHOS
Tu Es 2130 TD, evt. 2103
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Ciudad de Máxico, a 16 de octubre de 2023

DICTAMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO

Calle Lago Alberta Número 411, Colonia Anáhuac | Sección, Alcalía Miguel Midalgo.

CÉDULA BÁSICA DE PROYECTO

 

  

  
  

 

 DATOS GENERALES
| Follo y fecha de ingreso | 20374 L7LBEALAS y consecutivo 031 /DGL/2023 de fecha 11 de julio de 2025

| Uso del proyecto | Conjunto de Usos Mietos ¡Nabitacional para Me viviendas, Oñcimas y Comer)

| Tipo deobra| Nueva ¡Bajo la immpración ul Eater de Ac iuación par Cooperación “Granados”

E: Alaro Baimant Dimedo, Repreventante Legal de “Banco Ve Por Mis”. Sociedad Anónima,Institución de Banca Múñiple, Grupo Mnanciten Ve Per Más, Fiduciaria del Fiicomino

número 167
DAR Ela Eormento Montiel Registro POL D135

 

 
 

 

  

 Certificada Unico de Zonicación de Liso del Suelo Foño No. 14280-15LROEAZI de fecha 28 de junio de

203, ol cuál señala que:

mediante CECRETO que contiene el Programa Cringacionss de Dervrodo Urbano vigente poro la Devegación
TUE MUBL DS, co es la MA ent de bio Peste y urb emE Gema O el

ent Aci! N- 4 el do A de Septiemáre de ¿00 reimpreso er (a Gocro Oficio de lo Cea de México A” 253
de feia dd de Nebrera de JOL y = lo FI DE CAVATAS: publicado en la Gaceta Oficial de Distnito AadievalN* 457el día
4 de diciercbre de 2008 cue emite lo Comteyería Aurísica y de Senvicios Legal de Diirro Federal y que forma parte
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Mart, 1 aby mánmos de ronutrumcióny Te misime de deve [vr y Densidad Media [ne viendo
por coda S.DO rr de (o pero Mo del jereal ——

Media Ocio e” SEDCAR E GO ENDS 207 de vea 79 de meto dí M7 el Directos de inutrumeditos pora dí Mesamoío

Abono vamo ds los diciones eras dirarce ¡e presente odmareción ne require de use sud iu de
rEBicoción todo vez que fos méLTOS Le Mv eetitido Un ESUATO ADego O la COvoN Mg —

Atimirmo mediaren el ACUERDO PCS Fi QUE Ge ASGUERA LA CONSTITUCIÓN DEL POLÍZONO DF AcTACIÓN AUDUANTE
El SISTEMA DE ACTUACIÓN PO CODPENACIÓN, NUM El PREDIO LUICACO EN LA CALLE LAGO ALBVATO NÚMERO 441,
COLONIA AMA SECCIÓN, ALCACIÓN MIGUEL MAGA: GO, CÓLVDO POSTAL 1150, Acuerdo suscrito par er Sarratevia de

Deravdo Urbe y Memo e ¡cito te el Pego de Aeies y Mogramas de Denaodo Urbana, e el Libro Y

¡priiganos de Actoción) Volumen Das di ActoMa. 619. des19 de ¡uo de 262, das se eprido lo sigui— CONSIDERA
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AL Que (o Direcidn entera! del Cnieomiento ubane aicra mié proceder la Consiitucido del Paligono se Actuocido.

mesicnte AVrtamen car imero SEOUM/DGOLD POL 006/22 de Acha de de abril de 202 e (a safe registrada
con número de aña J2LI-GIDEALZO, poro el presio vB nd ls ce Lago Alberto número dl, Colorío Amibuaar l
sectídn Aioldío Miguel Misolgo, Cócizo Portal 1470

Por e amino ae condi de ndocelpción a unos y deiies del neVo ie vor Ls Amoniones del Pega

Aetegoriara! de Desamao Urbano eperte poro la Cefegorión Migue Midaigo publicado en la Goose Dfcior del

Abteto Fever el do 18 de septiembre de 2008 la Fe de Eras ol Decreto que contiene el Programe Delrpaciona de

Aedo bado Dumae Cte Aim A, Put ado en (Gm Cc cl EP e 13 de
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 de Cesamallo Urban pera lo Celngocón Mr Miaipa, piba do me lo Gorra OCN de le Evo de México el de
Dl de fer ae AE, el ca ln conga a pro la saricoción NM J0/D0/W Nobitaciono Mirta, 17 niveles mias de

convocó y 0 minimo de dea, Dido Mp ma vico 2008 e fe

  

Ve Que la efnDevación del prsente Acuvdo 1 bei e el anu ey el tario Mdcnico Libano, numeritopor la Perito a

Dessrade Urbana, Die fodera de les Almitomientas Muniunos Lia Sorminiro Monti cor número de ragistro ADÚ:

A, para la refecoruación de vias y deirees del melo, NN variar lts dipancones def Programo Deegaciona! de

Devarmadlo Lara vigerse para (a Deleg sida Miel diigo pulido oe Ar Gorcto Diicial del Dutrta ratero) el din
10 de seprinmtre de ¿008 da Fe de Ervetas al Deere que contiene el Programa Delegocional de Desarollo Urbe
pora la Delegación Migue! Maio, pabiicado e de Careto (cial Medea Peciar e do 17 de iciembre de AN y

por e qe $e amos le id de Det que ——— —
Ed - o

Kn (lat dl ou l Fo de pacto Unbaa,¿eepeo que le recen deu y dies cl ró,
conbre ce dismi e dre de diiplentr de 4 454 GELml q 4AUR 63 mv, la qual ve traduce eo pumenar el deve¡Dre
par ego y A0ES El mv, en des Corres, lo primero de Acura 26 niveles UL + 75 rmier + cuarto de méguinos que

inicamante paro efectos del presente Acuerdo se [dan ¿omo 1d eeles sobr ero! de bumqurta, Socia ver que el
lotióy ebiceda ee Marta Baje y el nie 26 destivado o oepomaeiedtas y celdas, sapuren le sftana máximo de

enertgvio penmiide por lo Mormo General de Cuatmiación número 7 del Programo Deitgocinal de Desa rie Uboso
rip eare pa y Deleg ión Agua! ge pudiendo e la inerte Dic des Memo Facial el ía 16 de inpriemaes de

AUN, de fe de Emétos al Decreto gue contiene ef Programa Delegacional de Desamidlo Urbana paró la Deingecido

Miguel iz, Aute ado en la Gota Cejo del Distri Fever! el dio 42 de diciembre de ¿56H y el Aíua par el que ve
9 a comer la Ali del Deceto qu continne el Programa Defeocional de Desa ie Lar pera la

Aya! Mide, pulizada en iu Gcia Oficial de lo Ciavtad de Mánico el díz 0l de Arórero de LA, y lu sepan de
Norío La velas PA + 1) rveles + cuartas de edgutaí; nibcaizando 255.47 a de ¡uy primenas 1d nives hucio

Ayo ei E al E ms cm de mues, uned $ Ju E ur de poesci de deso dels a sl
estabecioos en deacción. o
CONDICIONANTES

Di crm deme se aprecio (od spaede punta qu ue dba cul e devorar e proyecto que
quuate e de Comátución del Poligono de Auación, apevcibiredo ul itendo que e cin de me hecerío só
1 cama conforme y la noemi ope a

“e Ll penyevto e desqrrulo bevá cup cen ls Marin Gamenafra de Orerapin ndmevos 4 7, Ll y 1905 came

lat restricciones establecidos por el Programo Delegocianal de Celada Libano para Is Dlegeción Miguel idalpa,
publico la Gaceta Cc de Ciro Fee e dío 42 e ici de ¿A y ul Avi par el que ve da a cenar le

Nun del Decreto que contiene el Programa Pingucionaí de DesarraVe Liaco para (e Delegación Miguel Malalga.
pubicodo es le Gaceta Oficial de [a Cauca de México e día El de febrero de ¿DIA -
Bf Cos vaca pormiidar ps el prieto y desea során estabiecias en la Fobia de ios del Suelo del Progr

Celnpaciaral de Dearroño ¿bono vigente pora la Delegución Miguel Midelgo pabícad m ls Garate Dior del

Astro Pectoral al 30 de rprimmbre de JON ln Fe de Emaros ol Decreto que conter el Mogramo Crlegacionaí de
Deioredo Uibare para (s Celnganión Miguel Miáigo, publicado en la Gaceta COC del Cito Fedro el día [ de
ocimemtve ale 2068y al Avi por el que se de e canocr Le aifapión cf Peret que caoritne el Programa Coivpo ano!

de Dearroda Utero pare la Delegación Agur Millze, puéicaría m la Gareto Ofciaí de in Ciudad di México el dir
E de Ante de ¿DA pava la conf oción MAA[Mabilociona! Maty

el El proyecto o dejaria deberó camp cop fo iicodo em el Regiamanto de Comimucciónes poro al Dias

Feira sia Normes Ticos Complemen Todas, las dise ciones ingufrs y rrglamentanias del Programa Dvegacional

de Desartedo Cree Mipreíe paro lo Delagoción Migutl Midolgo ¿o bicado in la Corrto Oficial del Dutrite Feevaí el

0 de septiembre de 700, le Fe de Erratas el Decreto que cammieneel Mograme Deingacionaí de Desarrollo Urbono
evi lo Deegción Miguel Mata, rubiicado en La Gaceto Diicial del Curt Feder el dis 72 de diciembre de 2004 y

1 Ani pe el que Se dí a conocer lo AV dl Decora qu cor nal ProgrammeDelegacional de Desarrolo Urbono
pava (o Delegación Miguel Midoiga, publicado an fo Careto eicial de le Cluclad de Ménico el día OTde febrero de IA y
fe Marmatiieiad que ci es vive y gue remato OECD mii

A Cuente le ejecuto el erecta, ue deber cumpli cor fos evevios indicas en el Protovele pue las Cl a
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Troceio de Conibueción dera le Cartmparcir lonmario COVE IA pbiEo or lo cero UCI de la Civ de

Mévico (No. 10 A el 24 de izo de 200.

WO.Co Dase e dos Aeomientas estalecidos en el Caovenio de Concertación pava ocredtor la Integración el Sistema

de Actuación por Corperrcida Gredos de fecha 25 de octubre de 22 referido en el Resuítondo $ del presente

Acuerdo y como reputado de la integración al Svtema de Actuación pr Conpevación, "El DESARROLLADOR se obliga
ate LA RECAETANÍA e que El PRONEC NO o Desarroeio ca el InTuEEiE 4DCoGe en Mi cole Lage Alberto núme

di. Enea dniionr | Secc: AUT Apo Acirá [Ue Actl LITA elo Col oe AOS y

 
don e oro e de Mee eco poseo pul DSAROLLADON, “PROMETO: contaré

cr a máxime de ¿Ad Exjervs peo ene ronca fa de vellos.

Mar fo que “El DESARROLLADOR" debeni nportar la castidad de 61167240 64 (Tes mames cipeda ocianta y dar mr

irvacietas cuevile pries G4/200 MA más (VA. con motivo del incremente por evadir el núme máxima de
cajon de midocionemiento permi, mcwió qué deberá deportorue q A cuenta Moncoria mero

LL NION, de Melecomo MIES SAC Granata” para la Mecacidn de los sufemos de Actumción par
Cooparecs que le señale LA SECRETARÍA, ———— —]Ú]Ñi.
Ed " a

Can bone ein anfeniryo comvecióees, a em el uy ———Ñ

ACUERDO POW El QUE SE APRUEÑA LA COMSTO DEE POLÍGONO 0 ACTUACIÓN, MEDIANTE El SISTEMA DE

ACTUACIÓN MON COOPERACIÓN, PARA El PRECIO UBICADO EN LA CALLE LADO ALBERTO NÚMERO 411, COLONIA

AMAN | RECCIÓN, ALCAL DÚAMUBUEL MUDALGO, CÓDIGO POSTAL 11529. —-.

PRIMERO. SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL POLIGONO DE ACFLACIÓN cromo y lo estabivciós ee al Metemar

minero SEGUN OCOLO POLU00E 07 de fecha (e de stud de 23, que foma parte integrante del gresacte Acuerdo,
Argo el Satemas de Actueción par Cooperación, gore el predio ubicada en in Cte Lago Alberta númera 4, Colanía
Anúlvar | Sección, Azara Miguel Nidalgo, CóNu Maal LLEZO, <oeform E fe rita Umlas Cortines

AL y Y poro Quedar con las siguientes nuevos ina mentes: —

 

    

 

   
e is de pco pm po Ly Mery Levine py Unica | Je mo Uy Nn De celo Leer ro e

ai de aer o pm Ce UN De oí ptm e ¡Ue lo o qu e
Freir ans Dri de Bardo Uca pe e Gpe Muni, tó e ts tl ¡a Pt di 1 mi e
00 y 1 da pl e cuco a la dí ue q

  
AFGUNDO. Continve pl entuprepecto printed, se prmund Meu” e cabo fe comic de ue ¿Ue cue
conviene en ui conjunto pera usos mUNTosy puro albergar huir 30d namas (259 per rafioción - Ll cuiquizas

e lo Dela de viento deconformidad car lo entabvecido en el Convenio de Concertación paro ocean la itegracida

el Sstemo de Actuación per Conperoción Granados de fecha 25 de dcnubre de NILZ referido en el Aejatiando Y del
prenonte Acueralol le majeniór, eiii en das dammen:ón prómena paro ¿na Nobirocional y comercio en 26 mmier
mode vel de bonqueta A + 25 nivedts + coevto e mui) que iinumente porí efcTos del pesen Arevalo se

ee itlan como AN etveves sane rel de bnqueta fado var que el (nt ubicado en Planta Baja y el vel AUcasero

Valla Coro,

E
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Te alu dui de eviengaso DiDi o lo Neva General de Onipcación número / del Program Delnacianal de

Orale Lev vigente cor la Delegación Miguel Midas puibicado e /n Gar ta Ciria! ale Distro Fei er ua

40 de septiembre de ¿000 la Fe de Frutas al Decreto que cAdrieed Ef Mogrómo Dvingaciona! de Desatrpilo Lbovo

paro lo Delegoción Miguel id, publicado en le Garate Niciol del icmiño fiera el die 17 de diciembre de 00 y

rl dia m0 el que e o cu kaduo Deer que come el regu Dulegocional de Denim cubano
paro fe Dergción Migue Mudgu, pubis e (cien Cb e Cc e Ao o ce Abrevo de ¿QUA
Ca de uta eta má de Mort RS metros oí Atl de pio lenmrado ae arofeo más ciar fos de máguinos: y

e segunda pava amode cóiimi y comenco en 13 niveles robo vel de barquero (A + ¡7 avale) + carios de
mdqunas/, atacado ara atte máxima de Aosta 57 00 metros el ¡vel de ¡io terminado an anote Mbs cumTOS de

MÁTUNOS CO UNS SIA Ce If! de corafrucción de 95.106 57 mí, de los cuees 18.0 13 Mí ul escamiran rober

mel de bonquetr y 690 de Mm dejo Mvel de (o mimo, distribuido: en $ cffoaos poro «SO de estocioeomiento y

boviegos más plato de ner vos y cuan de máquinas, queinmg/a 396 19 1 pora vias habil, mimos que se
encuentras Cuna dos do de le super icio ánimo de remilrucción pevminido; eee a dre máxima de

deipionte de 409 67 o (EL AA y ce dea Pe minima de L0I5AT me [AA COPE -

A pelcin del intere y convormey (o Aulifizcidn Nenico de is Part en Desarrado UiDIno, Onvieena de luz
Asertamintica Mumanor Fo SovTvente Monte Con registre MOLDE, en la fora de vio Rodiacionos se ¡gueto utu

Ao de en trepíe de 5.50 metros ar in Monte Daja únicameete ev el labdy y de 3.00 metres eur ey ive ZE dea iodo y

departamentas y amenidades e ld segutdo Me de wo de alirínos se proyecto UNO te de euge de |50

Aéfius en fa Manta Mujo,Uniramente en a iecegició d es y an el vo de comercio queseencuento despido
of eel 4 00 y 6.00 metros e el divo de comercia que de EocUas IO diia vtaco ql ave + 1 50 memes, Mr cumis de

encvenDo cUINUCAO: deso del mimero dotoí de mieves y que ¿ecemente part elecias del presente Acuerdo se

consideran 2 rivles sobre nl de bangueto cado uno dí las amtiioves, a Artesa debida o que super lo ao
mévme de mimpio permitido por Ml Nemo Deserl de Onimonn núme 7 del Programa Delegociana de

Cigsilo Urbene pete pora la ocn e e Pics e oO da Fodera! el día
20 de sapriembve de 2004 le Fe de Frrotay el Decreta que contiene el Irégrema Dnirgecional de Desarrolla Luar

pora fa Delegación Migatí máaiga, ubicado en l7 Gocete DECI del Isis Federal pl dío 17 de diciembre de ¿008 y

e Aito peral que se de y comater le dilución de Decreto que contiene el Arogriva Cviegociona de Cunamalio Uriieno

e o la cido Mii! de (e Cuca Ando ul dio de ve five de 20D.

o e 4 rte

Además de ls elas de el Covtificado Único de Zonificación de Uso dei Suelo, el desarrollador

deberá dar cabal cumplimiento a las siguientes Normas Generales de Ordenación incluidas en el

Pregrama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidalgo y les
aplicables un su caño:

1, Refurente al “Coeficiente de Ocupación del Sue ¡COS! y Coeficiente de UIilización del Suelo (CUS)"

4. Retorente al “Aci Sbre de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo"
7. Referente a Las“Alturas ce edificación y restricciones en la colinduscia pesterior del predio”

8, Referente a Las “ist ala ciones permitidas por encima del número de rivales”
11. Referente al “Cálculo del número de viviendas permitidas y intensidad de cometrucción con

aplicación de Gterales*

14. Referente a“Vos del suelo dentro de los Conjuntas Habitacion es”

17, eterente “Vía Pública y estacionamientos subterráneos”
19. Referente al “Estudio de impacto Libano”

27. Mferente 1 los "Requerimientos para la captación de agur pluviales y descarga de aguas
residuales"

28. Referente a “Zonas y uso de

Folio 264/2023, expedida el día el 04 de mayo de 2023, la cual nica lo siguiente:
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Alneomianto gía | * Nose encuentra en Zoo Hicónicayo Patrimonial
múmero oficial * No fiera afectación

+ No tien rericción

No.11 e Val Cer,
no hudrez. qUefriroo, Cuadas de Mco mágica de De CIUDAD Mi
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cal contará cos una Licericio intel de comstrueción qe (5,106.57, de [0 Cuales 55.206.14 m' se centrarán sobre nel de banqueta y
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Z

ANTECEDENTES

El €. Alonso Belmont Olmedo, Representante Legal de “Banco Ve Por Más", Sociedad Anónima, Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, Fiduciaria del Fideicomiso número 167, en conjunto con la D.A.H.

Elsa Sarmiento Montiel, Perita en Desarrollo Urano con número de Registro POL-0436, presentaron además de lo

señalado en el aparto “CEDULA BÁSICA DE PROYECTO", la documentación que enseguida se detallo y sé intégra en

copia simple al expediente conformado can motivo de La solicitud recibida, anaiizada y valorada can apege al principio

de buena fe arevisto en el artículo 33 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

instrumento público número $0,496, Libro 1,996 de fecha 0? de octubre de 7021, tirado ame la fe del

Licenciada Efraín Martín Virués y Lazos, Notario Público número 214 de la Ciudad de Mxico, a través del cual se

Neo comite el PODER que otorga “BANCO VE POR MÁS", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciaria en el

Fideicomiso identificada can el mimero “767”, en lo sucesivo “EL PONDEMANTE", a favor de los señores Diego

Antonio Pérez Hernández, Alonzo Belmont Olmedo y Martha Rosarío de los eyes Hemández, en la sucesivo

“LOS APODERADOS"

Instrumento público número 50,450, Libre 1,809 de fecha 26 de octubre de 2071, tirado anto la fe del

Licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, Notario Público númera 214 de la Ciudad de México, con el que se hizo

comtar la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DENOMINADO "FIDEICOMISO NÚMERO 767"

(SETECIENTOS SETENTA Y SIETE), que ce realizó 2 solicitud de “BANCO VE POR MÁS", SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, única y exclusivamente en tu carácter

de Fiduciaria en el Fideicomiso identificado con el número “767”. 

Instrumento pública número 50,721, Libro 1,906 de fecha 08 de diciembre de 2021, tirado ante la fe del

Licenciado Efraín Martín virués y Latos, Notario Fúblico número 214 de la Ciudad de México, nor medio del cual

Se hizo constar: A. La SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL que otorgó “INMUEBLES

BANAMEX", 5.A. DE C.V.; £.. La COMPRAVENTA AD CORPUS que celebraron de una parte “INMUEBLES

BANAMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, on lo sucesivo “LA PARTE VENDEDORA”, y por otra

paño "BANCO VE POR MÁS”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO VE POR MÁS, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciaría en el Fideicomiso identificado

car el número *TE7”, en lo sucesivo "LA PARTE COMPRADORA", quier adquiere para destinario a los fines del

Fidescomiso, la Fracción "A" y Las construcciones en ella existentes, marcada con los números cuatrocientos

pace (411) y cuatrocientos diecisiete [417], de La calle Lago Alberto esquina con calle Bahía de San Hipólito,

polonia Anvuros, or la Ciudadde México (Mttualmante inmueble marcado con el mámaro oficial 411 de la caia

Lago Alberto, ccionía Anáhuac Primera Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgol, con una superficio de

1,915.28 me.

 

 

Oficio número $-34/SEDUVIO146/2022 de fecha 15 de febrero de 2077, a través del cual la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda emitió «l Aviso de Registro al Acuerdo de Facilidades Administrativas pera la

Armor Mo, L3ZZ, Del yBIiE Cerro,
Benito ca cafe ciudad de méxico Pigi a de e Cao
Tel 46 SA 100, ss
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Realización de Proyectos de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de

México, bajo el Folio de Registro AFVP2022-003, para el proyecto en comento.

V. Escrito de fecha 07 de julio de 2072, suscrito por el C. Alonzo Belmont Gimedo, Representante Legal de “Banco

Ve Por Más", Sociedad Anónima, Institución de Manca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Más, única y

Encluiivamente en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso identificado con el número “7677, mediante el

cual se resfiró La colicitud de adheción al Sistema de Actuación per Comperación “Granada”, anto La

Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

VI. Convenio de Concertación para acreditar la integración al Sistema de Actuación por Cooperación

"Granadas”, colebrado el día 25 de octubre de 2027, para el proyecto denominado “Lago Alberto 411”, que

celebran por una parte la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por la otra parte “Banco Ve Por Más”,

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Gruno Financiero Ve por Más, única y exclusivamente en su

carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso identificado con el número “GT

VIL. Acuerdo por el que se aprueba la Constitución del Poligono de Actuación con número de folio

SEDUV/DGOU/A-POL/013/2023 de fecna 25 de mayo de 2023, mediante el Sistema de Actuación por

Cooperación, en el predio ubicado en Lago Alberto número all, Colors Anáhuac | Sección, Aicaldía Miguel

Hidalgo, Cádigo Postal 11320, para la construcción de un conjunto de uíos mitos distribuido en 2 tores, la

primera para uso habitacional y comercio, contemplando hasta 340 viviendas (159 por ronificación + 181

adeuiridas de la balta de vivienda del Sistema de Aciuación por Cooperación “Granadas”) y La cegunia para

uso de oficinas y comercio; cuya superficie total de contrucción será de 95,106.57 mi, distribuida como a la

letra se transcribe;
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vu, Acta de Comparecencia lrvada 1 cabo en las instalaciones que ocupa la Dirección General de Política

Urbanistica de la Secretaría de Desarrolfo Urbano y Vivienda el día 10 de julio de 2023, en la cual y a petición del

C. Alonso Belmont Cimeda, Apoderado Legal de “inmuebles Banamex”, SA de CN, se ratificó el escrito de

desstimiento de fecha 07 de julio de 2023, correspondiente al Dictamen de Estudio de Impacto Urbano

Positivo SEDUVI/DGPU/2652/2022 OGPU/DGU.22/0EIU/031/2042 de fecha 70 de junía de 2072, emitido para

la construcción de un complejo de usos mixtos en dos secciones: Conjunto Habitacional (para 155 viviendas,

Equipamiento, Amenidades) así como Comercio, Oficinas y Hospital; por así convenir a sus intereses.

 

IL Oficio nimero DGLP-ST-GTMSD- SATDC-SOVM-431-2013 de fecha 11 de julio de 207, emitido por la

Superintendencia Sector Ductos vaio de México de PEMEX, a travós del cual se informó que una vez realizado

el análisis correspondiente por personal de dicha autoridad, ne existe Infraestructura dentro del predio, por

lo que concierne a esa Superintendencia al no invadir la FOS Franja de Seguridad), no existe objeción y se

puede continuar con el desarrollo de la obra,

 X. Estudio de mecánica de suelos (21-2174) de foctia mayo de 2022, elaborado par la empresa “Ingenieros

Cuevas”, Diseño Geotécnica, para el diseño de cimentación y el sistema de estabilización para el conjunto

habitacional formado por un basamento con $ niveles de sótano y 2 torres de 26 y 14 niveles, que si enigirá en

el predio ubicado en Lago Alberto 4LL, Colanía Anáhuac, Alcalcia Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

X. Comprobante de pago de derechos con línea de captura 8421000000001FPTOGUT y de fecha 07 de julio de

2021, por concepto del artículo 235, fracción N, inciso b) del Código Fiscal de la Ciudad de México, referente a la

solicitud de Dictamen de Estudio de Impacto Urbano, por la cantidad de 57,105 00 (siete mil ciento cinco pesos

Co/106 MA |

v, Credencial para votar número OME300372410E, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del C.

Alfonso Belmont Olmedo.

Jill. Carnet de la Perita en Desarrollo Urbano, a favor de la D.A.H. Elsa Sarmiento Montiel, com número de
Registro POU-0436, vigente del 11 de julio de 2021 al £t de julio de 2004, con resello anual del 2022.

xv, Oficio número SGIRPC/SPC/DEVCO/1 104/2041 de fecha ¿i de octubre de 2021, emitido por la Dirección

General de Vinculación, Capacitación y Difusión de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección

Civil, el cual acredita a la Lic, Elsa Sarmiento Montiel como Responsable Oficial de Protección Civil con

número de registro SEIRPC-SAME-111230-120/21, con vigencia al día 21 de octubre de 2022.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es una dependencia de la Administración Pública de la

Ciudad de México, responcable de auxiliar al jefe de Gobierno de la Ciudad de México en el ejercicio ¡de

us atribuciones, Ls cuales comprenden el estadío, planeación y despacho de los negocios del orden

Página 8 de 26 DE
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DEP 12013

administrativo, de conformidad con lo dispuesto on el artículo LE, fracción VI de [3 Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. Asímismo, tiene facultad gara

conocer y resolver lcá Estudica de Impacto Urbano, acorde 4 lo descito er el amículo 31, fracciones XXI y

JOVI de la Ley antes invocada.

SEGUNDA. Que la Dirección General de Política Urbanistica aducrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

QUINTA.

SEXTA.

 

de la Ciudad de México, es competente para resolver la tolicitud de Dictamen de Estudio de Impacto

Urbano presentada, al habérsele delegado dicha atribución por disposición legal expresa en los artículos

1", párrafo segundo, 7 fracción VI, inciso B y 154, fracciones ¡OI y ¡00 del Reglamento interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de La Ciudad de México,

Que el día 17 de abril de 2015, ve publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el “Aviso por el que se

dan a conocés los Lineamientos para la Constitución y Operación del Sistema de Actuación por

Cooperación para el Mejoramiento y Consolidación Sustentable del Desarollo Urbano de la Zona

denominada Granadas, ubicado en la delegación Miguel Hidalgo"

Que el día 22 de abril de 2015, se emitió por parte de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el

“Acuerdo por el que se Constituye el Sistema de Actuación por Cooperación Granadas”, el cua se publicó

en la acota Oficial del Distrito Federal, el 29 del mismo mes y año de su promulgación

Que del análisis y evaluación practicada a los documentos precisados en él capítulo de antecedentes, se

concluye que el Estudio de impacto Urbano presentado por el C. Alenso Belment Olmedo,

Representante Legal de “Banco Ve Por Más", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Ve por Más, Fiduciaria en el Fideicomiso número “TT”, conjuntamente con la

DAH Fica Sarmiento Montiel, Perita en Desnrrollo Urbano con número de registro PUO116, cumple

con la normatividad del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel

Hidalgo, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 411 el día 30 de septiembre de 2008, la Fe

de Erratas al Decreto que contiene el Programa Delegarional de Desarrollo Urbano para la Delegación

Miguel Hidalgo, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No, 401 el día 17 de diciembre de 1006,

Así como el Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México No. 253 el día 1" de febrero de 2018; y con la integración al entorno urbano en el que sé desarrolla,

de conformidad con lo establecido un los amtículos 93 fracciones |, IN, (, IV, Y, VI y 94 fracción | del

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, por lo que es procedente La

construcción de un Complejo de Usos Mixtos (Habitacional para 340 viviendas, Oficinas y Comercio).

El artículo 3, iracción XIX de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, define como Medida

de integración Urbana a “Los condiciones que deber cumplir las persanos físicos o morales que construyan,

amplíen, reparan o modifiquen uno abra can el fin de inmgraria al ensomo tano, e a vialidad e la
estructura socioeconómica, a la infraestructura y a la imagen urbana”.
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Por lo anterior, esta Dirección General de Política Urbanística, retoma y adiciona las condicionantes

señaladas por esta Secretaría y las Instancias competentes, en Coadyuvantia con el Convenio de

Concertación para Acreditar la integración al Sistema de Actuación por Cooperación Gramadas,

celebrado el día 25 de octubre de 2022, con la finalidad de resfizar obras especificas de movilidad, medio

ambiente, edificación sustertable, espacio público, iNreestructura, equipamiento, así como los

reforzamientos hidráulicos y sanitarios en materia de agua potable y drenaje, que generen beneficios

directos a las personas y al entornó urbamo inmediato; toda vez que es preponderante que toda nueva

construcción que emane de un Dictamen de Estudio de impacto Urbano, compense y mitigue su

inserción al entorno urbano inmediato en donde se edifique dedo que se deberá maximizar la

infraestructura, equipamientos y servicios existentes en aras de crear una ciudad justa, dinámica,

incluyente y sustentable,

 

Por ende, el E Alonso Belmcnt Olmedo, Representante Legal de C, Alanso Balment Olmeda,

Representante Legal de "Banco Ve Por Más", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Va por Más, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciaria en el Fideicomiso
identificado con el número “767, conjuntamente con la DAN. Els Sarmiento Montiel, Perito un

Desarrollo Urbano con rimero de registro POU-D436, o quien en su momento resulte responsable,

 . ano y que de no

cumplir con estas, se E a realizar lo conducente conforme alo inserto en los o... 97, 177,

178, 179 y 180 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, que a la letra

señalar:

“Articulo 97... en curo de cumplimiento, he Secretario por conducto de le Cirmcciión Givievar de Admniireción
Urbana nediicand del incumplimiento al Mstiluto de verificación Administranva del Dismico Federal y aí Órgano

Mulitico Admins ro comespende, pan que de ser propedente, inicien el procedimiento de reniicación en ef

ambito de da repens competarcio
[O

Artícudo ¿TI 57 la ejecución de uno obra requiere de dictomes: de impacto wine o Ampacio urbano ambientar, el
drgane Mullico Adoro ce ologan ía otanieociós de cdo y acupoción del pveyecio husto que la

Secretaría emi el decumanta par el que se deformine gue lar medidas de integración urbano impuestas an el

dictamen de impacto artuno far dido cumplidastd

Articulo 174 qe cometo gue lei eifudies y que ie refer el aMículo AF de est Mogiamento contienao
eecumentas apócrifo, aMerodos, infomación Menico ne venza o e arde inazacta, el Merit en Denia

Urbano puede hacerse acree dar o cualquiera de os slguevtes so nciner:

+ Comeetucido del iniemte de mulzación igreado:

1 Suspenso impara! del regio;

UNCancatación definitivo del regústro;

1. Multa pr el eguvivala rte di ci Ne A vecs la Unidad di Medida y Actuación vigente.

Articulo 17 ¿o Secrecorín apiicoé hm sanciones comenpcomientes e ( Perilor en Desamal Mana, e dos

siguientes coros:

e. e Ctro, a

Cuad de Mic Página 10 de 28 IUDAD
tee, E T os
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o

TE

uo Py CIUDAD DE MÉXICO
Ó

Con fundamento en los articulos 154, fracciones XJIN y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y

de la Administración Pública de la Ciudad de México y en el 91 y 94, fracción Y del Reglamento de La Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, se deben cumplir con Ins Medidas de Integración

o GOBIERNO GU LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE POLITICA URBANÍSTICA

sEDUviDEPU/ 7 y ( (2023

DEGPU/OGU.23/DEIU/ 0021 12023

al Esmrdo omita der cumplimiento a fas obligaciones sevioladas en el artículo 1 16, Meccienes / y NYdel presento

Reglomento, así caro en lor catas en que se Naya resuelto lo solid di dictamen de estira de importo Ibane

can desee namiente previlds en el atico AN del peste ordenamiento a rasta ne pregndnda A eutor optar in
sonción será de una amonestación po elrita;

Ol En caso de incumpliminero e les ol figuciares estcileciós en el artículo 20, fracciones MV, Y y WI del presente

Aeglemnto, ai como cuando acumide des amoTeNociones, se Nord gUNned e une cas pensión de un año, y

cl Cuando pregente documentación que no sd rcanacida como válida o como anpdlido pur la auleridad

supuestamente emisora, así como cuando preste iteración Menica e evil e qué al amáli del impacto

resuite ¡nevocio, Arocedevd (a camceñación olwinitiva del muro el Aumilios de lo Administración AUbiico de lo
Cías de México, idepeniientemente de la reparación del daño, así como de lo responsadilidad denivada de

procedimientos de indole cit o pena

fm las conos de coreniación del raginma, /a Sacrntavia a alegan nuevnmente el Infrocrs el reg ra como Morita

e Carrao Lona o de cualquier ato colidod de Auniiar de ly Administración AÁBCO de in Clare de Má.

Lal metes deben entregar lr comer de registro e lo Secrenaría deriro de lus $ diay Múbvivs posrevians a la

fecho de notificación de la ¡unción iMpwestd, m cesó de no mavinario, camada fe presente el comet pavo su

retenido e reseilo e pao el diricanga de algun respaniive, (a qutaridad que nego conocimiento de ese inimite

pedrd renevevio para Emdario y le rece ral a Admira Uni ne de la Secretaría

En caso de suipensión, ef camat send devuelto al infeegado unn vez que hoya concluido el plazo de lo sanción
impuesto

ld

Artículo 180. En cua que el infractor realce fos mesias de integración urbano impuestos y acer Dra nados les

iregulovidodes et que Aubierg Mcuirido preyío q Es imposición ue fa nanción y fo hiciera del conocimiento de AT

autoridad darero de un plazo no mayor e 20 dis norumies de Iciado Ay obra, la Secrerarío o el drgeno Poltica

Adminirtrativo comesponaiente, deben cevizide raro onto eMmuiete de (e infoccido comino * (e)

Urbana y Acciones que se detallan a continuación:

A. CONVENIO DE CONCERTACIÓN PAÑA ACREDITAR LA INTEGRACIÓN AL SISTEMA DE ACTUACIÓN POR

COOPERACIÓN "GRANADAS"

Amare Me.
Jubrez, €

5130 y

“eLAusuLAS

Li

TERCERA. Como resultado de la megración al Sistema de Actuación par Conpwaciún TE DESARMOLLADOR” ye

obigo arce la "SECRETARÍA" o que "EL PRONECTO' o derorediaris en ¡y inmueble ubicado en Lago Alberto No.

«Ue Colonia Anáfar, Altoldío Miguel Mingo. en esto Ciudad de México y cumpla cos los lineamientos

expecificociones spuientes

LINEAMIENTOS APLICABLES A E BESAR LLADOS

GENERALES

+ Proporción de mezcla de usos de sueño

lle Care.

100,Cladadde México pia 1 de 26 CIUDAD IN
e 208
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GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

CIUDAD DE MÉXICO DIELCIÓN GENERAL DE POLITICA URBANÍSTICA 
 

sepuviDePu/ 77 $ | (023

Deru/DGU.23/DEN/ Y Q Y | (1023

"El PROYECTO" con dlepe 55, 444 32 07 6.N EL el porcentaye de metros cucuradas de construcción desrimudas (l ui

e suelo tabtobles indicados en le Taba siguienne Coripe ndieite can ¡e Mamario Dee tve de "tl PROYECTO"

presenroda por El DESABROL LADOR", unido el igor

 

vo PORCENTAJE
3

Ea

$

E

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

+. Dotar en e construidos Sabre Nivel de Bangueto.

2. No inclaye caperficie de estecianomíento (en sótanos).

Toaación pero definir el manto para ef cumplimiento de las medidos de Integración urbano y dal conto del

pemecial coniimctivo adicional

"EL PROYECTO” vv baiado contarme a lat aguas Armadas

FORMULA E CÁLCULO POR MEDIDAS OE INTEGRACIÓN:

PT = A * ES * SET

Dénde:

¡IN « Pogó Fat dl preci.

FP = Factor de Poyo del predio |(confavme a sector!

MET < Mo Cotes por amuurocuido du pri
SETE = Supficie Toral delpredio

FORMULA DE CÁLCULO DE VIVIENDAS ADICIONAL ES:

ATA « UI * PU * PU * tl

Dire.

ATUVAL « Aportación fatal por Uisrdes de Venda Adicionales par Aredía
A E Vol Catastral por metro cueva dl predio L

FU Fector de Pego del predio (conforme al sector)

TV r Formado de (a ¡viendo propuesto.

NN mero de Mies ademas coNE fdo: eve el predio.

"El PRONICTO" se encuen ubicado en el Sector MI de dimite de amicación del Sine de Actasción por

Conperoción poro ef Mejoramiento y Conolidación Sumtenedle del Diamaila cias de la Zona denaminado

Granados mmlo Aicolao Miguel Midalgo, pera ef cai camespomie ef fear de paga E 11 (cero punto treiito y tren
canpbsied de ueidad.

o 117 De Vile Cervo,

Juez, cf gn100. Ciudad de México Página La de 26 civaaD
sa 20 o. os
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ha CIUDAD DE MÉXICO DERFCCIÓN GENERAL DE POLÍTICA URBANÍSTICA

  
SEDUVIDEPU/ Q7 E | (20

DEPU/DGU.23/0E1U/ on y (2021

Centome y le Memario Descriptiva del Proyecto, se deberó colcular ef mimero de dic estacionamientos, de

"cantenmidad con lo que estoBiece le Norma” Técnico Complementono poro el gisño Arquitectómico del

Reglamento de Contrucción del Amina Fedra!

* Programa de movilidad efciante

"EL PROYECTO" deberá fociitos lo inter modalidad, mediante /n incorporación de lo infraesiruciuna recesarío

pare quebrar más viajes en modas no molorinadas (proteoles y ciclistas principalmente), en este sentido "El

DESARROLLADOR" impiementoró una estrovago particular poro establecer un Aregromos de Muvilidas Eficiente,

conforme, lo dispuesta en la Nonma de Edificación SustantaDle NAAA 64 SOFA ¿OLE

* Eecionemiento de vehícuios

Se deberá cera la police de reducción de eitacieneminitas ritaiMecido mi el Megramo General de Cesimailo

M8-2024, así como fo establecido en el Acuerdo por ef que se de y conocer los Lineamientos para la Comtrucción

del Sitermo de Actubcióe por Cope ación pare el Mujergvminnto y Cursulidación Suitentabír del Desareilo de la
Zu demon Orina we (e Adu Agua Milo, Cu Mo cue 20 Ar furaNeo Ay ¿ru incipneidó ¿ie Ay

Adminitracido Pública de fu Ciudad de México ey ele Satemo. En cado de so aplicar ke reduecido sugerida, hard

un incremento parcial en lo fonación de fay mediclos de infegración ibana, comespandientes al número de
estacioro mientos adicionales

Según al cálcuío estimada an lo Memoria Cescrígrue presentado por 'El DESARMOLLADOR”, 'EL PROYECTO"

contará con un máximo de 1481 cajones paro estacionamiento de reticular.

Por le que “El DESARPOLLADON" deberá epovtos ls caridad de $3, £62 MO 64 [Tres millones ciento ochento y

das mil trecientos cuarenta prías E4/L00 MN.) mál LULA, con mulive del incremento par encoder el número

máximo de cajones de estociorgnvento permitida. recirias que deberás deposifirse a fa comia Bancaria no
GNFDOL LENTE, del Fideicamio FE SAC Gradas” coro la Eecución de (ns Simemas de Actuación par

Cooperación que fe efale LA SECRETARÍA,

MEDIO AMBAENTE Y EDIFICACIÓN SUSTENTABLE

 Comumo eficiente de ago,

"El PROYECTO” deberé acreditar ses eficiente para el consumo de oque có ins solucione: y equipos espevíficos es

der ema ia Dz dativo para lograr uno reducción de curado meno el ¿0% de de demanda calculos

* Moteriafes y residuca x

Cantero o fa Memoria Descripivo presentado por el "DESAROLLADOR”, "EL PONECTO" iciurd espacios.

mábilerio y medal para fa dipontión Aval de revudadr eparedii en dl menes bei gripai enpónizas,

imorgénicos volorizbíes y otros inergúnicos, confonme e fa mfablecida en lor numevarl 524 16 de la Mono

Mexicano de EAfcación Sustenroble NAD-AADSE SCAH 201

+ Cafe emblental Dodiverio

En El PROYECTO" ve Tila epéciór mates y/ odepradas Mi condiciones en res les dreas vendes, de

conformidad con la que se indica er el numeral 5.7.5.1 7 de de Mormo Mevicono de Eliicación Suinetadie NAAA

64 SOFA 203, poro fa regulación del confort térmico, así como fovenecer ko laminación nofunal

* Caldos embiental Calidad del ambiente interior

No. 1322, Centre,

Jude, Cf qR100. Ciudad de México. mágina 1 deD6 CILA IN
TÁ sio z100 bn 210 
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E
VILA

 

oe Dd

DGPU/DGU.23/DENU/ Y Y 2

En eí “E PROMECTO! ye clebevó conviderar y dr cumplimiento y lo estodecido en los numevaves 5.2 5.2 1, 5.25 34

y 62511 de le Norma Mecano de Edificación Sustentable ANUAL 264 SCFIJOLL, poro le Regulación del

confor ndemico, así como favorece fa dueineción natural.

MM, — ESPACIO PÚBLICO

* Bunquetas

“El PROYECTO" deburó campír con fas fineamientos pazo fo contrucción de rodas las fonquetas perimetiades q

“El PRONECTO!, con eyobjetivo de garantizo /n occesibivdod universo! y In dotimo funcio narieeta

* nfegroción de Área Ltre ol Espacio Público

Se deber integrar funcienol y viugimente el expucio público circundante el ámve hbve propuents en UE

PROECTO”, mediante (n caleración de mobiliarío urfzo, ¡laminación y monos Dojo nerras, ev Tano rayos que
impidan e acceso protona!

El mantenimiente, aperacida y vigencia de «stos espociat comvó o congo de "EL DESARROLLADOR",

* Procena comsiructivo y desarrolle de lo abra

Durante el desorrolo de lo abro se deberá minimos las afoearciones el comacte urbana, le méwilidiad y fa nido

condena de los Aedilanfes dí lo cona, ay como de los tronpededes qui paren par uta, par la queda prado

relieor abras, menicdas y de ridad: derivados de ir desarrollos de 11:00 a 60 heras, con previo visa a las
vecina

CUARTA. “El DESANMOLLACOR”, e En de mujeror al enteró Wwbeno de ML ARONECTO y confcvme y los

¿mamita del Stemo de Actuación por Cosperación y qué se rien los arrecedentes | y |! del preiente

insano, de obliga de mae rofuntevio a lo siguente:

Aportar le cantidad de $11,572, 147.78 (Oece millones quinientos setenta y dos mil ciento cuarenta y iiete

peros 7A/I00 MAL! más VA, cor motivo de lo seannucidn de las mudidos de integración, cursor que deberán
depositarse e la cuente Bancaria núme 017001 EMOS”, del Mdecomio KTLIG TAC Gradas paro lo

Ejocueste de los Ss iemes de Actuación por Conperoción que le redaío 'LA SECRETARÍA e efrcío de que dieños

medidas sé [ven a coa ¿vitro dí Muligorio di Semen de Actuación pur Conperoción Granados.

QUINTA. "El DESARROLLADOR", medioroo el presente Mitumenta y cos el Án de incrementar el número de ,

unidades de viviendo determinado por el Aragrama Deiegocionaf de Desarrolo Llamo pare (a Alcolea Age! 7

ridulgo, para el predio ey Logo Aiberto No. ¿LL Cafonía Anáue Primero Seccidn, Alcevidía Migu Midalgo er miña

Cuetos de México, puede adiguvi JAf Unidades de Vivienda de lo Bolso de viniendo di Siaterna de Afuceidón por x

Cooperación Grenadas, para quedar de la siguiente ea nava

 

 
 

Mens driemdos q e Aeon DNNUONT e
Desorino ¿reno E
veros

 

 

 
  

“El DESARROLLADOR" ociquirivó 1: Unidades de Wena del Siptemo de Actuació: per Cooperación Gra nadia:

para rampletor el potencial que result necesaria para levar e cabo "EL PROMECTO", conformo a la rigulente

Amores No LI; Vale Centro,

ep 100,Duda de México págia ve de 34 CIUDAD IN
0

s1875_u4548



El Financiero

Sección: Avisos y Edictos Página: 40,41,42

2023-10-30 02:30:15 2,276 cm2 $274,267.69 16/27

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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.

 

 
“ Áro Ub a ptr el Al de Burqueto

7 PE + cua de Avdiguins (cola ol oficio Ma.

SECUN SOU ED 2 TU, reipuecto o la aura máximo díe ip)

+ Snperficio Suvbro Mil de mit

“El DESARROLLADOR" ve obligo de manero vefueteria e aporta: la cantidad F11, 782,190 08 ¡Once millanes

istecientos ochenta y tres mil trescientos noventa y ui pesos 54/10 MAL) más LV.A., recurs que died

depostare y lo cuento Bancavio númena OE II0LLICOM? del Fiieiomivo M/IZIM para le Ejecución de fon

Sistemas de Actuación por Conperación Granados que M rial 'LA SECRETARÍA, derivados de ls adquinizidn de

Unidades de Helena de lo Boluó de Minimo del Stma de Actuación por Conpenición Granggas x

te

OCTAVA. El DESARROLLADOR" se obligo q curír el moviro de las apro ec hermivetas que "resulten d de cargo por

“o ejecución de El PROFECTO' al Sinama de Agus dv la Cudad de México (SACMEXT eya er for féminas de

rias Ae del Lame A de (e Ciiog de México, au como en féminas de /o dispuesto por 65 orcUdos 93 y Sd

de la Ley de Desarodo Urbano del Distrito Federal, “El DESARMOLLADON" debvvá cumplir cos los mitigacioses

estobecidas, entre fs gue Le comieron los abro de reforzamiento hdróvico que ve requieran poro lo

prestación dl servicio, conforme e lo opinión que emita el SACMEX no obrante que el costo de lus mismos see

superar al pogo de los aprovechamientos establecidas e las dipesicine: ficales regpos tivas, lo artanier, com lo

Nnoidad de que al SACMER vifé ee condiciones de amporcienar for senicios Warduicos nticitodos respecto de los

predios que componen al “SAC Gramadas y, an su care, previo "Convenio de Concertación”, de confarmida com

ños pdas fimo y octevo del ritacio articuda 202 dy Coapa Fiscal de lo Ciudad de Mérito... (Sic)

Armor No. 1:

pe “an Mco. Página ES ce a cu
Te SS EDO
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UE 7 fu

PGPU/DGU.2a/DElU/ ( 7 | (2023

E. EN MATERIA DE AGUA Y DRENAJE

1) Mediante el oficio mimo GEDME-SEDEMA-SACMEX-CG-DGPSH-DPPOSH-08347/DOPSH/2021 de

fecha 25 de setembre de 2023, la Dirección de Planeación y Programación de Obras y Servicios
Hidráulicos, adscrita al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informó lo siguiente:

“se reafizd ua inspección o la ifrovslruetara idedanico y somitaría, por parte del personal de la Dirección de

Ago Geral de Agur Moodle, la Cupeción de Deteccido de ailas y Renzdiitocidn de Avnaje y de le Dvecrión de

Operoción de Drenaje Tretemiento y ció de este Sitema de Ayues de la Cuide Médico ¡MACMEA

aeninardo que es factible proporcionar Ms servicios, Mmpre y cuaada pe fever y cabo (o Medidas de
integroción Lvbano siguientes

Aguo Potable:

cor fundamento en al Artcula 4 ¡e ln Cay ell Cerco el Acoso, Disposición y Saneamiento del Agua de la

Cuad de México, emite epiniio positivo cor base o la meso de atujo de acudo de Aactibilida de Servicio

Hui. de fecha 6 de septiembre de 2023 paro prepercionar al iviicío de oque pospóle en [omo de 51

mm (2 de diúmetro, esto zono se adestuce di le fumtv de Lerma y Cutzomolo, ef dio de hoy cubeta có

suministro estalo y esca, Aubwed adapiere a ion condiciones de suministro que presento he nas “il

EN el Medio de Ununvios de este Sistema de Apuas de Ar Ciud de Mévico (SACATE) el predio cuerda cas une

temo de aque potabíe de 25 mm (1) de diámetro, con mimevo de cuento 1846773. 769-01 000 0, por (o que e

deso mailedor deber remar el irdite, ante este drpono Descincentrado, pere sele tor la ameliación de (a romo

erica que fe co mespo nda, le cul sevi de SE mes (2) de dismetro.

ema

* ae meniciumar que se detectó que el nvomamiento biráuize de drenaje sotritado y este predio, se

inferno can el reforzamiento soltado al erecto Lago Ach mimero 215 y 243, colanva Ampliación Gnameda

gente de (a mimo alvaldia, por io que paro evitar dupicidos le eúimién ei en mentido poi sn
reforzamiento, par la que de auglerr la entrega de equino aí Sistema de Aguas de lo Ciudad de México, paro lo
recuperación del agua y efcantral de medicidn en fos consumos dí le ¡Desire ura Ridriuliva, con apego oí
4 púa dl Cuidigo Finca o el pago entero o la nesareví.' (uc)

Las obligaciones idericos y ccrianes con las que se teng que cumplir al inerior del Meueble ¡Medidas de
Mizigoción, soe laa guientes

Saneamiento de Ague de a Ciudad de México, consimiró uno píosta de Irafamimta con pu cistemo de

aimsceaminto paro el ogue residuo! Metadí, (o cual deber ser uiiizado en lo impleno del inmueñía,

fever de culos, ego de deeas vives y almmación e las muedles OnTIios. COMScción de uno

cárcomo de bomba con ju regúliro mmpedar de presión, ana mampo de natimción de ¡dNdos, grosor y

Combuntilves en el último registro del inmueble, pare pesfeionmente descargar e la red municipal con
o tubería de 0.5 me de dimite

MO Con fuedomento e lo dupuesto en el Amiculo 86 Bl / de fo Loy del (recho al Acceno, Disporicidn y

domemienta del Agur de (o Ciudad de Mávico, impirmentaró on sitema aitermarivo de coplsción,
aimacenamiento y Seroveciamienta del oguo MUil es 2505 que fi regoíeman le calidad pntabín, ar

ams el tanque namenta con la copcidiad Juficiente pora uma No etario.

Con fmdomento en Mi dispuesto an e Artículo M-Ms de lo Ley del Derecho al Acceso, Cupunitidn y x

Arman Ni, 4727, Del

Bento jr. Co. [LR página 16 de 2 CIUDAD
Tel 100, zi
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DEPU/DGU.23/DEIU/ [+ Le fo

MO Center can un item de cede eporadas de agua porfa. redes Emtadia y pla

Se nece de uy conocimbenco en el Artículo 58 de la Ley del Derecho al Acceno, Exponición y Saneamiento dl Ague
de (o Ciud de México, as/ come el Amiculo 73 Inacciones (y Y, 175 y 276 focciones | 1 y Y del Código Final de lo

Ciudad de Mxico, es obigarane ie iuelación de aporaras madideras paro cualquier tipo de numa, dubivndo

rectirar lr odecuarianes mecano: pora inci fu ubicación, dimensiones y armeglo de fa tubería dam ue
siolrd el cuedro y mediar que regítrand al volumen el agua qué ingresand dí predio, cos de Mnotidad de

A CU Ue ocio mon eN y do de ciar de fos aparatos medidores y ramificaciones

a coa Ceporamenta, fiera o focal an gimen de omdamino e citas o ds,

EsTe SACMEN, proporcionará las sevvicios de equ persia, dienaje y aque rial Ievado hasta que se cumplan
con cado uu de fs Medida: de Integroción ¿bona y obligaciones al Mrgiar del inmunedín (Medicion de

Mitigación, de conformidad cov el Articudo 47 de le Ley de Desorralo Urbamo y Viviendo del Distrito Federal de
confomvdad con (os LINEAMIENTOS PAÑA El PAGO dE LOS APROVECHAMIENTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 102

DEL CODIGO MSCAL De LA CMIMD DE MNCO, MEDDVIE LA REALIZACIÓN DECIA DE CAS CUNAS DE

REFORZAMIENTO MIDRÁNLICO QUE SE REGUIERAN PAGA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA
POTABLE, AGUA REGDLML TRATADA Y DRENAJE, AS! COMO PARA LA ENTREGA DE EQUIPO Y MATERVILES RARA

RECUPERAR Y CONTRVLAR EL CONSUNO DE AGLM EN LAS ZONAS DONDE SEA NECESARYO: palicadas el JU de

fegreve dle 20d dr Careto Ocio de Lo Cluiad de Méia", bel

E. EN MATERIA DE DONACIÓN REGLAMENTARIA

1) A través del oficio número SEDUVI/DGPU/DCT/NOL2/2023 de fecha 07 de septiembre de 2013, la

Dirección de Control Temitorial, adscrita a la Dirección General de Política Urbanística de la Secretaría de

Desarroño Urbano y Vivienda, informó lo que a la letra se transcribe:

vendo e le evi de (os aver que eran es enla Dirección dle Control femtania ue conoció que el ando

referido cuento con an Dictamen de Estudio de Impacto ¿bano emitido el 20 de unía de 2027, af que fe fue

asignado el número DGPUDGU 22 DIEIL/0Z. que en su Comiswaridn Culo, Lal EN ATENTA DE
DONACIÓN REGLAMENTARIA, eitoblece lo obiigación pera prepislarío del pedía MNUEBLES BANAMES SA de

CM: ef complimiento de de inarersidr q etuio grata q Árva de la Ciudad de Miinco el duna del ¡ON de le

vuperficie todaf predio para reservo demitoríol, de contormidad can los artículos 64 Frocción N! de lo Ley de
Desvio Ubao del Buil Fierad y dd eccióó |de su Regina

Por pira porte, de Mrío que de ario, mí cuma de NE documentales que Le remite se elicarvo la euictoncia de

uno nueva seíitad de Dictamen de Etadio de Impocte Wbeno puro el mimo predio, superficie y proyecto de
construcción, at embargo, ho cambiado el aplcitante, es decil, el propietaria del predio, weno ara (os mara! x

denominado Manco Ve Pur MÁs: 5A A, Fiducionio del FIDEICOMISO Número 767, la que ocredita con fo Escritura
Pública número 59,151 de fecha 08 de diciembre de 2021, de la Notaría Mimevo 214 de lo Ciudad de México, er la
que de MUS Comino” fo cOMpreventa cofebrado det "INMOBILLERL BANAMEN, LA de CU y ef Fideicomiso

Atendiendo q los citicacientes ciclos, q como a de sun daltifua de [clamor de Estudio de Impacto Litand

se emite opinión posinivo a efecto de que, er el coro de emitine un nuevo Dictamen de Estuio de impacto (bara

Positivo, se sujete a le atera propictorio di predio lo moral Banco Ve Apr Más. SA ¡BM Fitciono de

FELICOMSO Número M7, al cumplimiento de fa inamimátión e Nilo graluita e Ámvarde Ar Ciudad de México de

deminia del ¡om de lu iuprficas toda del predio ubvcado cole Lago Altura No «il, Colenía Ambar / Sección,

Atala Miguel islalio. pora resers ferilenial de conformidad com al ertícalo AD, Áeciónes UA, 1 y ML Al

Me. vaio Com,
to Jure. 1100. Clear de Mónica. Pág ET de 2 CiuDAn

e DO E
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Regíamento de le Ley de Desarrollo (bano del Distrito Federal, quedara condicionado la emisión de la Aberoción

de dios de integración wbaso y fa asfarinación de ase y ocupación, hasto en tonto el cumplimento de la

obligación e que not refenmas peo formalizada ante mia Secreta 5

a

AP, coseno DE LA SECRETARÍA DEDESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

e

2) Por lo que para tal efecto deberá formalizar por escrito ante esta Secretaria, previo al Megistro de la

Manifestación de Construcción Tipo *C*, el inicio de la transmisión a título gratuito del deeninío del diez

por ciento del área total del predio, para incomporario al patrimonio de la Ciudad de México, de

confermidad con lo que etablece el articulo 64, fracción IN de la Ley de Desarrolo Urbano del Distrito

Federal, así como el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarroío Urbano del Distrito Federal

[ambos vigentes para lo Ciudad de México).

D. EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD

1) implementar medicas para reducir el gasto de descarga sanitaría y pluvial, Instalar muebles de bajo

consumo y dispositivos ahorradores de agua, así como usar exclusivamente el agua tratada para riego de

áreas verdes y estacionamientos.

E. EN MATERIA DE ENTORNO URBANO Y ALUMBRADO EN VÍA PÚBLICA

1) Reparar las banquetas y guamiciones que resulten dañadas. conforme al Artículo 191 del Reglamento

de Construcciones para el Distrito Federal vigente.

2) Diseñar, dotar e invaler alumbrado público que proporcione mguridad a ka unuerica, tl abajacores y

transeúntes,

F. EN MATER DE USO DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN

1) El cumplimiento normativo durante el proceso de la obra hasta el inicio de operaciones queda

bajo la estricta responsabilidad del Propietario del desarrollo o Apoderado General, de la Perita en
Desarrollo Urbano, del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables correspondientes,

con baso a lo establecido en los articulos 107 y 110 del Reglamento de la Lay de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal vigente; así como lo previsto en los artículos 35, 36 y 39 del Regfamento de

Construcciones para el Distrito Federal vigente.

2) Fl anteproyecto arquitectónico deberá dar cabal cumplimiento con todas y cada una de las

condiciones establecidas en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Folio No. 14250.

151ROER23 de fecha 28 de juro de 2023, emitido por la Dirección del Regist de Planes y Prigramas,

adscrita a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda.

Il El proyecto arquitectónico deberá der cabal cumplimiento con tadas y cada uns de condicionantes y

restricciones establecidas en la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio

264/2071, expedida el día 04 de mayo de 2023 por la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de

la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Amores No. valle Cervo,

o. LO. Cdad de Meco Página LE de 26 uso
55 et 2 Y
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4) Durante la operación del proyecto, deberá respetar que la superficie de 69494 m* proyectos como

dies para usos y servicios complementarios, er apego a lo estipulado gor el arículo TA del Reglamento

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federaí vigente, sea utilizada para uso exclusivo de los

residentes del desarrollo.

5) El proyecto arqutectónico deberá dar cabal cumplimiento en todas y cada una de las partes

establecidas e integradas en la Memoría Descriptiva del expediente del Estudio de Impacto Urbano.

así como en el Numeral 1.2 Estacionamientos de la Norma Técnica Complementaría para el proyecta

Arquitectónico, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 11 de julia de 2017: bajo la

estricta responsabilidad del Apoderado General, de la Perta en Desarrollo Urbano, del Director

Responsable de Obra y el (la) Correspansable en Diseño Urbano y Arquitectónico,

6) La totalidad de los prototipos de vivienda deberán cumplir con los parámetros de Habitabilid ad,

Accesibilidad y Funcionamiento (Dimensiones y características de los Locales en las Edificaciones! que

eitablecen el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y las Nomas Técnicas

Complementarias para el Proyecto Arquitectónico vigentes.

Y) Ceberá cumplir y dar total seguimiento q lo establecido un el oficio S-24/SEDUVI/O1 46/2022 de fecha

15 de febrero de 2022, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, donde fue asignado el

Folio de Registro: AFVP2022-003, bajo el Acuerdo de Factidades Admanistrativas para la Agalización de

Proyectos de Canstrucción en Vías Primarias y de Acceso Controlado en la Clucar de México.

8) Cumplir con lo señalado en el Estudio de Mecánica de Suelos correspondiente, el cual estará bajo

ln estricta responsabilidad del Director Respomiable de Obra y del (la) Correuponsable en Seguridad

Estructural, dé acuerdo a lo establecido en los artículos 35 fracciones |, IV y 39, fracción |, incisos a, b, c, d,

of, del Reglamento de Construcciones gara el Distrito Federal vigente.

Con fundamento en Ins artículos 3, fracción MIX y 93, párrafo segundo de la Ley de Desamrofío Urbano del

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 15 de julio de 2010, cuya última

reforma fue publicada el 28 de mario de 2073, se decreta que para la supervisión y seguimiento del

cumplimiento de las Medidas de integración Urbana y condiciones establecidas en el presente Dictamen

el C. Monto Belmont Olmedo, Representante Legal de “Banco Ve Per Más", Sociedad Anónima,

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, Fiduciaria del Fideicomiso número

TO7", en conjunto con la DAM Elsa Sarmiento Montiel, Perita en Desarrollo Urbano con número de

Registro PDU-0406, deberán restizar lo siguiente:

 

Con fundamento en el artieudo D6 del Dglamente de la Ley de Netarroiia Urharo del Distrito Federal

vigente, el interesado deberá publicar en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad de

México el contenido integro del Dictamen de Estudio de impacto Urbano Positivo dentro de los

días hábiles posteriores a su recepción Asimiamo, dentro de los 30 días sigui

, Del Valle Centro.

E signo 1de de Gumel ajo
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publicación, deberá ingresar ante esta Secretaría un ejemplar del original de ta publicación

para ser plosado al expediente,

 

se extinguirá y no producirá efectos de pleno derecho sin mecesidas de declaración idicial
Para el caso en que se llevara a cabo la publicación, pero no se presente el original ante ustá

Secretaria, se prevendrá al Interesado por única ocasión, En caso que no sea desahogada la

prevención en tempo y farma, se tendrá por no resfizada la publicación, conforme lo establecido en

el articulo 96 cel Reglamento de la Ley de Desarrollo Usbano del Distrito Federa! vigente.

Presemar a esta Dirección General [en un plazo no mayor a 10 días hábiles), el Programa de

Cumplimiento de las Medid Integración Urbana, el cual establecerá la relación entre el

evance de obra sujete al Estudio de Impacto Urbano y la realización de los proyectos y/u obras

correspondientes a todas las Medidas de Mitigación asentadas por esta y las demás Instancias

competentes; contarme al artículo 99, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal vigente

Presentar e esta Dirección Canvral, el Registro de Manifestación de Construcción tipo “E”,

amparada por el Dictamen de Estudio de impacto Urbano para el predio evaluado, dentro de los

10 días posteriores a la presentación de dicho Registro de Manifestación de Construcción Tipo “C”

ante la Alcaldía Miguel Hidalgo.

Presentar » esta Dirección General, el Comprobante de Pago de los aprovechamientos que

establece el artículo 101, incivo b) del Código Fiscal de La Ciudad de México, dentro de [os 10 días

posteriores a la presentación del Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C” ante la

Alcaidía Miguel Hidaígo,

Presentar a esta Dirección Coneral, lo Autorización del Simema Alternativo de Captación,

Reutilización e infiltración de Aguas Pluviales y Residuales, omitido por el Sistema de Aguas de la
Ciudad de México, en los 10 dias posteriores a su obtención

Presentar a esta Dirección Goneral de Política Urbanística, la Resolución Administrativa en

Matería de Impacto Ambiental, que contenga los parámetros constructivos del proyecto evaluado

en el presente Dictamen, dentro de los LO días posteriores a su obtención.

 

 

A. partir de la recepción del Dictamen de Estudio de Impacto Urbano y asta la presentación del

Aviso de Terminación de Obra en la Alcaldía Miguel Hidalgo, eí Apoderado General y la Porita en

Desarrollo Urbano presentarán ante esta Dirección General Li informe Trimestral sobre el estado

del proyecto, avance de obra y cumplimiento de las Medidas de Integración Urbana y Condiciones

establecidas en el presente Dictamen, adjuntando la documentación que soporte su cumplimiento.

El informe Trimestral deberá presentarse de forma imorea y digital CD e USE (formato. deca y
PDF) los cuales no premegan la vigencia del presente Dictamen, esto conforme a lo establecido

en el amículo 97 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, que a la

letra señala:

Male Cenero,

Becito ¿ir CP Aito. Ciudad ae Meco ida de DAD
Tel, 10 2 a Mi
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“Artículo 97. El intereicó deberá rem ue iedaime a menes coda Hrs menes aníe AzSocia sele el
cumplimento de las medidos de integración y condiciones impuestas en el dictamen de estro de impacto

wheno positivo o diciumen de impacto ueno ambiental pasvo, las cuates deberán estar ovefados por ef

Fara an Derarrallo Wbeso que isénbió el tuo de importo uano dicfamezdo; en ¿dro de

incumplimiento, lo Sacrenario por conducto de la Dirección General de Adminizarocido Urbana raticord del
incumplimiento al imátuto de Venficoción Adminicirato de Ditto Federal y el Megane Aplica

Adminiiratido comespondiento, para que de sar procadante iiciót el procadimiests de veviicación e el

Ambito de su respectivo competancio”.

 

Asimismo, sin la liberación de las Medidas de integración Urbana emitida por la Secretaria de

Desarroñia Urbano y Vivienda, la Alcaldía Miguel Hidalgo no estará en condiciones de otorgar la

Autorización de Uso y Ocupación del Inmueble, conforme lo dispuesto en lus articulos 99 y 177 del

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, que a la letra señala:

“Articulo 29. Le Secretario podrá emitir oficio de erpción de medidor de inmgración urbana, ruedo

éstas hoyo sido rvuadas, documentadas y vevidadan por fai deperdimcian, y se comedy fa monemild e

fiulo gratuíto al Gobinmo de la Ciudad de Méxica dal dominio del parcwetaje de le maperfice del remera e

que pe sefiere la Ley y el presente Reglamento.

En su covo, el interesado pod propaner a le Secretaría ur programa de cumplimento de medidas de

imegración e dende 1e cmtobleso la comespondencío emir ef evance de /a af mujeto e cata de

¡per bano y fe rei ión di (a erda Coripe fa y dl meses e ere

En esoó coses, ul intereiado podr sevcitar lo Aberición de eveldas de itagreción umibanapar etapa, pare

regizer lo conducente uefa e Órgano Palco Admunistranivo, siempre y Cuando eliiron en el expesente

radicado en la Dirección Genero! de Adminsieción lírbara eeementas que comprueben el estricto
cumplimiento ce dicho pvegrama.
El

artículo J7T. Si le ejecución de uno obvu requiere de dictamen de impacto urbano e impacto Urbano
oméiental, e Orguso Politico Adeinstrativo m0 erorgord le autovinacidn A so y ecupeción del pvoyecto

houde que la Secretaria emi el documenta por al que Ve delermive que lat medidos de integración urbans
impuestas cd a/ dictamen de imparta artno han ido rumplidos 5 de forme que emita la Secrenania ur

atermino que na de ha din cumplimiento e (oy medidos dle integración wena mvialados en el dicitmen

de estudio de impacio urbano, el Órgano Poltica Administrativo 40 podrá emir ¡a autorización de use y

ccupotido del mueble El digno Puliico Adminiaralivo ns podrá ema mungibe Mas de permio de

operación o cueoer atro vn notificar a fo Secretario cuando Mayo sido ofjeto de un dictamen de importo
uba.

OCTAVA. — En el supuesto de solicitar la ¡Iberación de las Medidas de integración Urbana y Condiciones de manera

parcial, deberá considerar lo estipulado en el artículo 65, párrafos segundo y sexto del Reglamento de

Construcciones para el Distrito Federal vigente, el cual indica que-

 a

aretes y bros esloblecida: en les medidas de integración contenidas en el Eatudio de muecte Urbana e
fa que ve ree el rico 4 cele Ley, y el cumptiminta de fa obligación gue extablece ín froccida 1 del artículo

6 de ley
Cl

Pra (e ar estic ¿Erre n Mp  y E, ql xv em Kc nc em ef articulo 47, sein de

este Reglamento, la Adminitroción otorgová la autenimcidn de uno y ocupación cuando ka romitracción ue haya

Amores No, 1122.Detfalle Cesto, b
mera Mig. CP, Cuts de Mindo rigrío 24dede EIUDA
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pegado e (o mINieiado 4 cutre, cumpliendo con (og regueimento de hebilcbidod y seguridad

estabíecidas an mide Meglamento, y Mojo Cumplido (ot comdicianantes contenidat an el Dictamen de Foctiudad
de Semvición Miniuicos. así

de A las que 46 cefrere el ticudo 37 de dr Ley y el

cumolimien te de fa obiigoción que establece le Muccido ( del areício ale artículo 64 de fo Ley

En caso de NO CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE INTEGRACIÓN URBANA Y CONDICIONES ESTABLECIDAS

EN ESTE DICTAMEN, ns como con los tempos definidos en el PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LAS

MEDIDAS DE INTEGRACIÓN URBANA y la presentación en tiempo y forma de los INFORMES

TRIMESTRALES, ve procederá a Las sanciones aplicables s la Perila en Desarrollo Urbana, en términos de

los articulos 178, [79 incisos al, bl, cl y 190 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal vigente

De igual manera, en Mención 2 lo señalado en el capítulo de ANTECENDENTES y CONSIDERACIONES,

con fundamento en los areulos 4 fracciones VI, XV y XIX, 4 acción IN, 7 fracciones | y NVI 63, 64

fracciones Il y I, 93, 94 de la Ley de Desarrollo Urtiano del Distrito Federal; articulo 6, fracciones de la | a

la X de la Ley de Procedimvento Administrativo de la Ciudad de México; de la Norma General de

Ordenación 15, fracción ll, que forma parte de la Ley de Desamofo Urbano y del Programa General de

Desarrollo Urbano; de los artículos 85, 86 inciso A), fracción 1, AB fracción |,1, 92, 84 fracciones |, 1,

1, Y y VI, 94 fracción |, 96, 97, SE, 106 fracción V, 107, 108, 109, LLO fracciones 1, Il, ¡, IV, Y y VI, 111

fracciones N y IV, 117 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano; elincumplimiento de las Medidas

de Imegración Urbana y Condiciones señaladas en el presente Dictamen, será motivo para iniciar el

esto con fundamento en el artículo 19 fracciones II, 1 y Vi de la Ly de Procedimiento Administrativo de

la Ciudad de México,

Cuando ocurra sustitución de la Perita o Perito en Desarrollo Urbano, se deberá imvaritas un Acta
Administrativa ame la Secretaría de Desarollo Urbamo Y Vivienda, atentando los motivos y

Circunstancias por las cuales será sustituido o retirada la responsiva, así como el avance de la obra hasta

ese momento. e á

forma inmediata y no permitirá la reanudación hasta en tanto no se designe uno nuevo, esto
conforme al articulo 106 del Reglamento de la Ley de Desarrolfo Urbano vigente, que establece lo que a la

letra ve transcribe:

“aticuto 108. El ¡ropietaro pooró, s/ al lo requiedt, hualitur urene a procevo de cualquier trvile o una we

itamneda éute aí Perito en Desamado Laa que haje esergado Nr AesponEM ev As fdeminca pides en ef
etico 106 de este Aeglemente, deblvedo de farma: por escrito o lo Secranaría, emplicundo ot motivos de le
sustitución, sí como la desigroción de los nuevos profesianiihias que cuuminin A nesponsio, Motificado la

amteriar de Secrela io asentar este Meco en efacta comespandiente, dí Lomo el alcance e estado que guardo el

preciso de vaitación y (o responsa bviidod de cad Anto et Beerrofío Urbano, remitiendo capis de Aa mito a

las dreos que por sis facultades deben de conocer Sl lo suumroción de un Poio um Besora Urbano fue
motivado per el cumplimimto a Muy ehiigaciones previas ee el artículo ¿10 del Reglamento, la Secretario

imcions de oficio ef procemimiento de revibidn e de orton a efecto de derermiinar le SINción que, mr su copa,
comanda gpiica al pevino”

,dad de México
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Asimismo, con base en el artículo 109 del Reglamento de la Ley antes referida, se indica que:

-. e Perito e Desarrolla Urbe podr neinar (a rexpaniivo alargado drunte e ¡genia de cualquier indio a

¿mo Ver dictaminado éste, debiendo expresar pór escrito onde (a Secretaría fos motivos y fundamento del net; su
escrito deberá ruicado e die y hora que para el eocio se sofale Se assmtová ev el Ucto comespuniente,

demás de Este hecho, el estado que guardo el mms respectivo... -

Con base en los ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES asentadas en el presente Dictamen de Estudio de Impacto

Urbano y con fundamento en el artículo 154, fracción XKIIl del Reglamento interiar del Poder Ejecutiva y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, así como en las artículos 93 de la Ley de Desarrollo Urbano y $4 del

Reglamento de (a Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal [vigentes para la Ciudad de México), esta Dirección

Gereral de Política Urbanística en el siguiente sentia:

Armor NL
ud

e110 2

RESUELVE

SE EMITE DICTAMEN DE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO POSITIVO PAÑA EL PROYECTO DENOMINADO

“LAGO ALBERTO 411", CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO DE USOS MIXTOS

(HABITACIONAL, OFICINAS Y COMERCIO), SOBRE UN PREDIO DE 7,935.23 Mi, EL CUAL CONTARÁ CON

UNA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 95,106.57M!, DE LOS CUALES 55,208.13 Mi SE

ENCONTRARÁN SOBRE NIVEL DE BANQUETA Y 39,098.44 M' DEBAJO DE LA MISMA. SE TENDRÁ UNA

SUPERFICIE MÁXIMA DE DESPLANTE DE 4,919.62 M' Y UN ÁREA LIBRE MÍNIMA DE 3,015.61 M',

EQUIVALENTES AL 61.99% Y 38.01% DEL TERRENO RESPECTIVAMENTE. SE PROPORCIONARÁN 1,401

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y 423 CAJONES PARA BICICLETAS,
DISTRIBUIDOS EN $ SÓTANOS (MÁS LA PLANTA DE CISTERNAS Y CUARTO DE MÁQUINAS). LO

ANTERIOR SE COMPRENDE DENTRO DE 2 TORRES: LA TORRE 1 ALBERGARÁ 340 VIVIENDAS Y

COMERCIO EN 26 NIVELES 5.N.B., LOS CUALES LOS CUALES SE CONTABILIZARÁN COMO 28 YA QUE LA

PLANTA BAJA Y EL NIVEL 16 SUPERAN LA ALTURA DE ENTREPISO PERMITIDA; ALCANZANDO UNA

ALTURA MÁXIMA DE 04.50 METROS A MIVEL OE PISO TERMINADO EN AZOTEA MÁS LOS CUARTOS DE

MÁQUINAS Y BOMBAS, ASÍ COMO EL SOBREPASO DE ELEVADORES. LA TORRE 2 ESTARÁ DESTINADA

PAÑA EL USO DE OFICINAS Y COMERCIO EN 13 NIVELES 5.4.E., CUYA ALTURA SERÁ DE 57,00 METROS

AL NIVEL DE PISO TERMINADO EN AZOTEA MÁS LOS CUARTOS DE MÁQUINAS Y BOMBAS, ASÍ COMO EL

SOBRIPASO DE ELEVADORES. TODO LO ANTERIOR PARA EL PREDIO UBICADO EN CALLE LAGO

ALBERTO NÚMERO 411, COLONIA ANÁMUAC | SECCIÓN, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

MÉDICO.

El presente Dictamen no constituye autorización, licencia o permiso, sino únicamente es el resultado de

la evaluación técnico jurídica emitida por esta autoridad, respecto del Estudío de Impacto Urbano

sometido a su análisis, Cuyo objeto es evaluar y dictaminar las posibles influencias a aleraciones

negativas causadas al entorno urbano por la obra privada en el área donde se pretende realizar, con el fin

de establecer las medidas adecuadas para la integración que mitigue y compense el impacto urbano. Por

la tanta, er estricto acatamiento a las disposiciones jurídicas y administrativas on materia de desarrolla

urbano y construcciones, así como de los elementos y requísitos de validez de todo acto administrativo,

, fu va Cro, Ed
ASEO, Coda de Mr E DAD
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deberá cumplime con las Medidas de Integración Urbana y Condiciones establecidas en las

consideraciones que antecedon.

El Propietario del desarrollo o quién legalmente lo represeme, conjuntamente con la D.AM. Elsa

Sarmiento Montiel, Perita en Desarrollo Urbano con número de regístro POU-436, están obligados a

cumplir con las disposiciones jurídicas y administrativas on materia de desarrollo urbano y

comstrucciones que lo ataílen, así como de los elementos y requisitos de validez de tedo acto

administrativo. De igual manera, deberá cumplir con la totalidad de las Medidas de integración Urbana y

Condicionantes establecidas en las CONSIDERACIONES SÉPTIMA, OCTAVA y NOVENA; de lo contrario, será

acreedor a las sanciones estipuladas en la CONSIDERACIÓN DÉCIMA.

La Secretaría de Desarollo Urbano y Vivienda a Wavds de la Disección General de Política Urtiaríslica,

únicamente emitirá oficio de liberación total de las Medidas de integración Urbana, cuando:

aj 50 acredite el cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas en el

Convenio de Concertación para acreditar la integración al Sistema de Actuación por Cooperación

“Granados” de fecha 25 de octubre de 2022,

b) Se presente la totalidad de la documentación que permita validar la realización de las córas de

reforzamiento y demás condicionantes señaladas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en

materia de Agua y renaje.

El expediente de seguimiento y cumplimiento de las Medidas de integración Urbana que esta

Dirección General integre se encuentre vigente, a través de Las Revalidaciones al Dictamen de Estudio

de Impacto Urbano o del Registro de Manifestación de Construcción tipo “C”, que se tramite ante esta

Secretaría de Desarrollo Urbano o ante la Alcaldía Miguel Hidalgo, según sea el caso. El documento

conespondente que ampare la vigencia deberá presentarse a esta Secretaría en uN plazo de 16 días

posteriores a qu cbtención,

e) Se cumpla cabalmente con los tiempos establecidas en el Programa de Cumplimiento de las Medidas

de Integración Urbana, conforme a lo referido en la Consideración SÉPTIMA, fracción Il del presente

Dictamen.

Con fundamento en la normatividad aplicable y con base en sus atribuciones, la Dirección General de

Aolítica Urbanística, se reserva el derecho para evaluar nuevamente en matería de impacto urbano, si por

caso fortuito o fuerza mayor llegaran a presentare causás imputables al imparto Urbano no previstas en

el Estudio presentado, requinenco al E. Alenso gimomt Vimedo, Representante Legal de “Banco Ve

Por Más”, Sociedad Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupe Financiero Ve Por Más,

Fiduciaria del Fideicomiso número 767, o a través de quien legalmente la represente, la información

adicional necesaría

Este Dictamen se otorga sin perjuicio de que el C. Alonso Belmont Olmedo, Representante Legal de

“Banco Ve Por Más”, Sociedad Anónima, Intitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por

Del Ve Centro,

7. (IDO, Curia de México página de de 16 ENE
qe est 20a Y
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Más, Fiduciaria del Fideicomiso número TET, o a través de quien legalmente la represente, trámite y an

su caso, obtenga las autorizaciones, concesiones, icencías, manifestaciones, permisos y similares que se

requieran para la realización del proyecto, operación y otras fases, cuando asi lo consideren las dreas

adscritas a la Secretaria, con base a las Leyes y Reglamentos que correspondan aplicar,

La Secretaría de Desaroño Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General de Política

Urbanística y an comrdinación con la Dirveción General de Asuntos Jurídicos (en el mano de mus

Atribuciones), realizarán el análisis correspondiente cuando por cualquier causa no sé Ñeven a cabo las

actividades proyectadas en los términos del presente Dictamen, ní tampoco se haya cumplido con las

Medidas de Integración Urbana y Condiciones en las lemas indicadas. En su caso, de procederá a der

vista al instituto de verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Alcaldía Miguel Hidalgo mara
que en el ámbito de sus atribuciones, se verifiquen y evalúen las causas y consecuencias del

Incumplimiento, con la finalidad de imponer al C. Alenso Belmont Olmedo, Representante Legal de

"Banco Ve Por Más”, Sociedad Anáúnima, Institución de Banca Múltiple, Fiduciarin del Fideicomiso

número T67, o a travós de quien legalmente lo represente, las sanciones administrativas gue

comespondan, sin perjuicio del cualquier otra sanción que oroceda, así como estará obligado a reparar

los daños que por tal motivo se hubieran causado,

Conforme al artículo 96 dl Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, el

presente Dictamen tendrá una vigencia de dos años contados a partir de la fecha de su notificación,
con excepción del Dictamen expedida de acuerdo ol artículo 1 Dis de dicho ardenamienta normativo

[Dictamen de Estudio de impacto Urbano para construcciones destinadas a vivienda de interés social,

popular e desarrollada en el marco de programas del Gobierno Federal o del Goblerno de la Ciudad de

México). Si el anteproyecto no hubiera sida modificado y no hubiera cambiado la situación del entorno

urbacio de la zona en donde se pretenda ubicar, la Secretaría podrá registrar la revalidación del

Dictamen por dos años más, hasta en dos ocasiones.

El propistario podrá presentar el Aviso de Revalidación e soficitar la Modificación del Dictamen de

Estudio de Impacto Urbano ante el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría, dentro de los 30 días

previos a la conclusión de la vigencia del presente Dictamen,

Er caso de haberse efectuado ol Registro de Manifestación de Construcción al amparo del presente
Dictamen de Estudio de Impacto Urbano Positivo, éste último adquirirá la vigencia de dicho

registro, Loda vez que e ejercieron los derechos comespondientes par la superficie del proyecto al haber
realizado el pago de desechos y aprovechamientos conforme al Código Fiscal de lo Ciudud de México.

Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de inconformidad, el cual se debe interponer

dentro de los 15 días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efoctos la notificación del

presente, ante el superior jerárquico del firmante, a bien, dentro del mismo plazo el juicio de nulidad

arte el Tribunal de Jumticía Adminiatrativa de la Ciudad de México; de acuerdo can los articulos 100, 109 y

110 de la Ley de Procedimiento Administrativo da La Ciudad de México.

igoi d5í de CIUDAD AN
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DÉCIMO. Hágase de conocimiento de las instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México que

[a

intervienen directa e indirectamente en la emisión y seguimiento del presente Dictamen, a efecto de que

en términos de lo dispuesto en el artículo 93, párrafo segundo de la Ley de Desamoilo Urbano del Distrito
Federal vigente, se sivan verificar e informar en auxitio de esta Secretaria el cumplimiento de las

Medidas de Integración 4 y Condiciones determinadas en este acto administrativo.

 MTRO. EMMANUEL A LEÓN MARTÍNEZ En combra y representación, acepto les tórminaa, Medidas de

POL integración Urbano así come las Condicionantes establecidasINICIO CENTRAL pE POLITICAUN MAN ETICA en el presente Diciames y me oMigo 2 daries cabal

MTM CAOS ALMENTO ULLOA PÚMEE - SECRETARIO DE GESANROLLO URBANO Y FVIENDA, Fara conce mete
LIE VICIO AJIE UCMBTIA.- ALCALDE S UNJEL MIDALEO. Pira com eli y angie l camolimiento delanMeda e Iegración ¿er y
Codiites

MTRO. ANDUÉS LAJUUS LOAREA.- SUENVEAMO DE NEWILIDAS, Auro cuota rde o y amino dl Currie de lus Medias de Ienpación Urbana yConds.

AD Misas META VENEGAS - SECRETADIA DE GESTIÓN MTOGUAL DE MESGOE Y PROTECCIÓN EMI Para cooscrincte y ug riendo dlcompliianto
ve ln Medidas de vpración Litunia y Condciees

DE. RAFAL MEANAFDO CARMONA PARUZCS. COMIBMADON GANUAAL GUL MUTIMA OE AGINA GE LA CIUBMD DE MÉXICO. Mere yoece ento y
ingre a cumpl rento de La Meca deimpyración Uitana y Condiciones.
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Fabrica

 

Después de que durante años Nuevo León se caracterizó
por ser un lugar de trasiego de estupefacientes, la
entidad se está convirtiendo poco a poco en tin centro
de manufactura y consumo de estas sustancias, lo que
deriva en una situación de

POR JESÚS PADILLA

jesus.padillaereporteindigo.com

uevo León avanza

rápidamente en
la producción de
drogas sintéticas.
El aseguramiento

de laboratorios clandestinos por
autoridades federales refleja la
fabricación y comercialización de
fentanilo, cocaína y anfetamina,
entre otras, en la zona.

La entidad pasó a ser una
zona de trasiego de droga, con
destino final a la frontera sur de
Estados Unidos, a experimentar
la producción de otros estupe-
facientes sintéticos.

Mientras que la preocupación
principal del Departamento de
Justicia de Estados Unidos es
la fabricación de fentanilo, en
Nuevo León, la clase política está
más preocupada en continuar en
un pleito entre el Poder Ejecutivo
y el Legislativo, que en atender
la amenaza de la fabricación de

drogas.
El aseguramiento de labora-

torios de fabricación de drogas
en la zona rural y la periferia, así
como el decomiso de 63 kilos de
esta droga, asícomo de opioides
sintéticos, no ha sido suficiente
para enfocar toda la atención a

este problema.
Hoy, la presencia del fentanilo

es la mayor amenaza para los
neoleoneses, una droga mor-
tal ymás adictiva que podría,

a corto plazo, convertirse en un

problema de salud pública y un
verdadero reto para la titular de
la Secretaría de Salud, a cargo
de Alma Rosa Marroquín.

La Fiscalía General de la Repú-
blica(FGR)aseguró en laentidad,
el pasado 22 de octubre, un labo-
ratorio clandestino en donde se
elaboraban drogas sintéticas, en
el municipio de Salinas Victoria,
a cargo del alcalde, Raúl Cantú
de la Garza.

El comunicado Le
DPE/3229/2023 revela que en el
interior del laboratorio se loca-
lizaron 41 costales, 20 contene-
dores metálicos, así como siete
estructuras tipo tanque; todos
contenían sustancias químicas
diversas y sustancias cristalinas.

Esta acción federal se con-

cretó por el aseguramiento de
un kilo de metanfetamina por
parte de elementos de la Po-
licía Federal Ministerial (PFM)
de la Agencia de Investigación
Criminal (AIC).

El diputado local del Partido
Revolucionario Institucional, Ja-
vier Caballero, consideró que
este aseguramiento debería
poner en alerta a las autori-
dades federales, estatales y

municipales para impulsar una
mayor coordinación y combatir
la producción de drogas.

“Son factores que se suman a

laecuación complicada de segu-
ridad pública, quizás se encon-
traban en otros estados donde

pudieran estar llevando este tipo
de operaciones, lo preocupante
es que pierdan en el medio de
establecerse en Nuevo León.

“Aplaudimos que se haya
desarticulado, pero, también,
es una señal de alerta que no es

momento de relajarnos y bueno,
lejos de estar pensando en otras
aspiraciones, creo que se debe
concentrar en Nuevo León”,dijo
Caballero a Reporte Índigo.

El Departamento de Justi-
cia de Estados Unidos apunta
a que los cárteles de la droga
responsables de la entrada de
fentanilo aEstados Unidos son
el de Sinaloa y Jalisco, quienes
trabajan con empresas químicas
con sede en China para obtener
CE EE CNS E e

químicas llamadas precursores.

La DEA está apuntando acti-
vamente a todos los aspectos de
la cadena de suministro global
de fentanilo.

El laboratorio
de gran escala

En 2019, la Fiscalía General de
la República desmanteló un la-
boratorio clandestino de gran
escala en el que se fabricaba
fentanilo, un centro de opera-
ciones que se encontraba bajo
lafachada de laempresa Ampex
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INE nic Ten
cada vez más
frecuente, de
laboratorios de
fabricación de
drogas, así como
el decomiso de
63 kilos de esta
droga, asícomo de
opioides sintéticos,
demuestra que
la fabricación
de drogas llegó a
Nuevo León

Chemicals.
Estas instalaciones fueron

localizadas en el Parque Indus-
trial Ciudad Mitras y la Colonia
Pedregal La Silla, en el muni-
cipio de García, al poniente
de la Zona Metropolitana de

Monterrey (ZMM).
“Se encontraron instrumen-

tos, maquinaria, sustancias quí-
micas, una barra, cuadernos con
anotaciones en la materia y un
refrigerador,asícomo otros espa-
cios donde se ubicaban tambos,

cajas, frascos y anaqueles.
“Fue detenido Guadalupe A”,

quien quedó a disposición de la
autoridad jurisdiccional por su
probable responsabilidad en la
comisión del delito de contra la
salud, en lamodalidad de produc-

ción de los precursores químicos
del fentanilo”,se mencionaen
el comunicado FGR 294/19

En noviembre del 2022,

personal de Fiscalía Especia-
lizada de Control Regional
(FECOR) con sede en Nuevo
León, desmanteló un labora-

torio clandestino donde se
fabricaba drogas en el muni-
cipio de Santiago, se informó
a través de un comunicado de
la Fiscalía General de Justicia.

Elementos de la Policía Fe-
deral Ministerial (PFM) y de

"la Agencia de Investigación
Criminal (AIC) lograron ase-
gurar drogas como cocaína y
anfetamina, tras obtener una

orden de cateo ejecutada en
el inmueble ubicado sobre la
carretera La Cortina, a la altura

del ejido San Jorge.
Específicamente, en el lugar

se confiscó un total de 34 kilos
534 gramos 700 miligramos de
cocaína en polvo y cuatro kilos
913 gramos 400 miligramos
de anfetamina.
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Pepe Grillo

 

 
Las mujeres lo complicaron

Morena pospuso la fecha para dar a co-
nocer los nombres de sus candidatas y

candidatos para las 8 gubernaturas y la
jefatura de Gobierno de la CDMX. No la
retrasó un día o 48 horas. Nada de eso,
la pasó de este lunes 30 de octubre al
viernes 10 de noviembre, lo que es mu-

chísimo tiempo.
Las encuestas ya están levantadas pero
el dirigente de Morena, Mario Delga-

do, reconocióque tienenproblemapara
“procesarlas”. Parte de la complicación,
lo dijo Mario, es la cuota de género que
ordenó el INE, que supone nominar a 5
mujeres para, lo que se según se ve, no
estaban preparados.
Para la nueva fecha faltan once días,
tiempo más que suficiente incluso
para hacer otras encuestas en las en-
tidades en las que irán mujeres.
Encontrar mujerescon posibilidades de
triunfo es la primera parte del proble

ma; la segunda, y más complicada, es
qué hacer con los varones sacrificados

para que no haya rupturas.

Duelo de narrativas
La 4T en pleno, desde el presidente
hasta su pluma más humilde, tiene el
compromiso de que se imponga la na-
rrativa de que el gobierno de López
Obrador está haciendo un trabajo im-

pecable en Acapulco.
Integrantes del gabinete, gobernado -
res, legisladores, dirigentes partidistas
y voceros están volcados sobre las re-
des sociales asegurando que el gobier-
no no se equivocó, y que el jeep mili-
tar sumido en el fango fue una ilusión
óptica colectiva.
Hay un objetivo doble: controlar el
proceso de entrega de ayudas para
que el gobierno morenista aparezca
como único benefactor y, claro, tra-

ducir la ayuda en votos para Morena.
¿Lealtad por despensas?
Ellos aseguran que la oposición y sus
aliados en los medios quieren lucrar po-
líticamente con la tragedia. La oposi-
ción y la prensa crítica asegura que los
que intentan lucrar son los morenistas.

¿Qué narrativa se impondrá?

resto,
literalmente, es

Lo importante en este drama es la opi-
nión de la gente de Acapulco. El

Cienfuegos,las lecciones
El general Salvador Cienfuegos rompió
el silencio y habló por primera vez lar-
go y tendido sobre su captura en Esta-
dos Unidos, acusado por la DEA de pro-
tegernarcos.
El episodio dejóvarias lecciones que va-
le la pena conservar. La primera es que
el Ejército es único e indivisible. El Ejér-
cito de hoy es el mismo de Felipe Cal-
derón y de Peña Nieto. Ellos, los mili-
tares no hacen diferencia por sexenios

porque saben que los políticos son aves
de paso y ellos se quedan. Cambian de

posición, unos suben, otros bajan, pero
ahí están todos.
La segunda lección es que, en efecto,
una de las aspiraciones centrales del
Tío Sam es tener en un puño a los Ejér-
citos de la región. Con algunos lo con-
siguen sin resistencia y con otros no.
La tercera lección es que la DEA, al
igual que las otras agencias del go-
bierno de Estados Unidos, tiene una

agenda política que incluso define
su combate a los verdaderos narcos
dentro y fuera de su país.
El desempeño controvertido de la DEA
hace posible que en todos los condados
en esa enorme nación haya una variada
oferta de narcóticos.

Puebla, ir con todo
Por el peso de su padrón electoral y su
aportación al desarrollo nacional, Pue-
bla es una de las gubernaturas claves
que estarán en juego el año próximo.
La dirigencia nacional de Morena no tie-
ne margen de error. La oposición ya per-
filó a su candidato, Eduardo Rivera, al-
calde de la ciudad capital, que es una
carta fuerte, por lo que Morena tiene
que ir con quien, según los sondeos, lo
pueda vencer. Ese es, dicen allá, Alejan-
dro Armenta, por su alto grado de co-
nocimiento y aceptación en la entidad.
Entre las mujeres de Morena se des-
tacan Olivia Salomón Claudia Rive-

tiempo suficiente para que crezcan.
Morena estará estos días valorando for-
talezas y debilidades de los aspirantes.
Las encuestas realizadas ya arrojan los
primeros resultados, pero falta la deci-
sión por género. No hay en Puebla es-
pacio para tomar riesgos, sobre todo si
tienen un candidato

ra, pero ninguna de las dos la tiene
segura frente a Rivera y ya no hay

pepegrillo(Ocronica.com.mx
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EDICTO

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, JUZGADO: 8* DE PROCESO ORAL EN
MATERIA FAMILIAR, EXP. No. 1158/2022,
SECRETARÍA “B”.

C. ESTELA GONZÁLEZ PASTELIN

En los autos del expediente 1158/2022, del índice del

Juzgado Octavo de Proceso Oral Familiar, relativos al

Juicio Oral Familiar de NULIDAD DE MATRIMONIO,
promovido por la señora LUCIA LINARES PÉREZ en
contra de ESTELA GONZÁLEZ PASTELIN, ordenán-

dose mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, empla-

zar al demandado ESTELA GONZÁLEZ PASTELIN ,

reservándose la admisión de las pruebas de la parte

actora a la segunda fase de la audiencia preliminar, y

toda vez que no se logró el emplazamiento en el domi-

cilio que para tal efecto proporcionaron la parte actora,
el Instituto Nacional Electoral y la Secretaría de

Movilidad, se ordena su emplazamiento por medio

edictos, mismo que deberá ser publicado por tres
veces, de tres en tres días, en el Boletín Judicial y en

el periódico Diario de México, para que comparezca al
Local de este Juzgado y conteste la demanda en el

término de CUARENTA DÍAS, apercibiéndolo que en
caso de no hacerlo se tendrá por contestada en senti-

do negativo la demanda instaurada en su contra, así

mismo se le previene para que señale domicilio para
oír y recibir notificaciones dentro de la Jurisdicción de

este Juzgado, se hace del conocimiento del demanda-

do que quedan a su disposición las copias simples de
traslado del escrito de demanda, y los documentos

exhibidos como base de la acción en este Juzgado”.

CIUDAD DE MÉXICO A 16 DE AGOSTO DE 2023.
LA C. SECRETARIA JUDICIAL “B”

ADSCRITA AL JUZGADO OCTAVO ORAL
FAMILIAR.

LICENCIADA ERICKA ALEJANDRA SÁNCHEZ
DE LUNA.
RÚBRICA. 
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AYUDARANTARESVAZQUEZ
LA SENADORA MORENISTA

CONFÍA EN GANAR LAS
ENCUESTAS DE SU PARTIDO

EL 10DE NOVIEMBRE

 

GUILLERMO
DOMINGUEZ

STADOS GQ
ELHERALDODE

La paridad de género será un

factor clave para las elecciones

de 2024, debido a que el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE)
ordenó a los partidos postular a

cinco mujeres y cuatro hombres

para las nueve gubernaturas en

pugna, indicó la senadora Antares

Vázquez, aspirante a la Coordi-
nación de Defensa de la 4T en

Guanajuato.
Comentó que el estudio de

opinión que realiza Morena no

solamente contempla el cono-

cimiento de los aspirantes, sino

que además cuestiona a la mili-

tancia sobre los valores y atri-

butos que percibe en cada uno

de los aspirantes.

Esto, aseguro, la beneficiaría

y le permitiría inclusive sobre-

pasar a Ricardo Sheffield en los

estudios de opinión.

"Mi labor frente al servicio

será relevante para que la ciu-

dadanía tome una decisión",

expuso en entrevista con Mario

Maldonado en Heraldo TV.

El conocimiento que hay de

Vázquez Alatorre y de Ricardo

Sheffield, de acuerdo con la en-

cuesta de Heraldo Media Group

/Poligrama, no es tan distante.

En dicha encuesta, Sheffield tie-

ne 38.2 por ciento de las prefe-

rencias, seguido por Vázquez,
con 21.3 por ciento.

Por otro lado, la Comisión de

Elecciones de Morena informó

que los resultados de las encues-

tas se darán a conocer el próximo

10 de noviembre.

En otra entrevista con Alejan -

dro Sánchez para el Informativo

Fin de Semana de Heraldo Me-

dia Group, la senadora Antares

Vázquez dijo que esta decisión

los tomó por sorpresa, pues ya
tenían todos los preparativos

para estar en la Ciudad de México

MUJERESPAR-
TICIPANENLA
ENCUESTA.

PORCIENTODE

PREFERENCIAS
TIENEVAZQUEZ.
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NOESPERÁBA-
MOSQUEMORE-
NAPOSPUSIERA
LOSRESULTA-
DOSPARAEL
PRÓXIMO10DE
NOVIEMBRE.

ANTARESVÁZQUEZ
ASIRANTEACOORD

NADORADELA4T

 * La senadora se ve

PERFIL bien posicionada y

POLITICO confía en su trayec-

toria pública.

* Asegura que la * Confía en que

gente la conoce Morena puede hacer

porque recorre frente al PAN en

todas las zonas. Guanajuato.

Ñ ” s

POSTURA | * Estoy en este proyecto por convicción, no por ambición personal: Vázquez
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En México, la inclusión de mujeres en los es-

pacios públicos de toma de decisiones se ha

logrado tras una larga y ardua lucha y, hoy,
nuestro país es el único del mundo que ha

establecido en su Constitución el principio

de paridad total, es decir, que la mitad de

todos los cargos públicos deben ser ocupa-

dos por hombres y mujeres en un porcentaje

igualitario.

*
Esta reforma aprobada en 2019 fue el cul-

men de una serie de cambios legislativos que
se fueron realizando desde 1993, cuando se

estableció la primera acción afirmativa para

promover de manera opcional la postulación
de candidatas al Congreso de la Unión en, al

menos, un 30 por ciento. Luego, la cuota fue

de 40% de forma obligatoria para terminar

en un 50% a todos los cargos públicos en
los tres niveles de gobierno (federal, estatal

y municipal), en los tres Poderes de la Unión

(Ejecutivo,Legislativo y Judicial)y en los or-
ganismos autónomos.

La primera institución en alcanzar la pari-

dad fue el Poder Legislativo, cuando en 2018,
tanto en el Senado de la República como en

la Cámara de Diputados, se eligieron prác-
ticamente la mitad de mujeres y la mitad de

hombres, para 2021, en la elección de di-

putados federales, la paridad se cumplió de
manera exacta. Esto se ha ido replicando en

los gabinetes de los gobiernos estatales y

municipales, ayuntamientos, congresos de
los estados, el Poder Judicial y los organis-

mos autónomos como el INE y el Inai, que

actualmente son dirigidos por mujeres, igual

que, por vez en
cámaras del Congreso de la Unión. Además,

las dos grandes coaliciones electorales de

nuestro país postularán mujeres como can-

didatas a la Presidencia de la República de

entre las cuales, muy seguramente, saldrá la

primera presidenta de México.
A cuatro de la reforma constitucional de

paridad total y a tres elecciones en las que

se han renovado gubernaturas, aún hay una

diferencia importante, ya que de 32 estados

tenemos apenas 9 gobernadoras. Cabe re-

cordar que desde la elección de la prime-

ra gobernadora en Colima, en 1979y hasta
2020, es decir, en 41 años, en México sólo

fueron electas siete gobernadoras y entraron
en funciones dos interinas.

En este contexto es que

  El primer acuerdo establece que los parti-

dos deberán postular al menos cinco mujeres
candidatas a las nueve que se
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jugarán el año que entra, lo cual implica un

reto importante para las formaciones políticas

porque, como ya lo han reconocido, por ejem-
plo,los dirigentesde Morena, estamedida de-
jará fuera de la contienda a algunos hombres

que pudieran ser los más competitivos en sus

estados. Hay que reconocer que las acciones
afirmativas han dejado amuchos hombres en

el camino, pero que, de otra forma, los de-

rechos político-electorales de las mujeres no

estarían garantizados en nuestro país, como

no lo están en la mayoría de los países.

El otro acuerdo aprobado por el INE esta-

blece la obligación de los partidos de otorgar
a las mujeres al menos 50% del financia-

miento público con el que cuenten para las

actividades de campaña, y el mismo porcen-

taje mínimo del acceso a los tiempos en ra-

dio y televisión en periodo electoral.

*
Es de celebrarse que las dos grandes alian-

zas de partidos, el PAN, PRI, y PRD, así como

Morena, PVEM y PT, acompañen el acuer-

do (ayer venció el plazo para impugnarlo) y

que cada vez haya una mayor comprensión

de que emparejar la cancha entre mujeres y
hombres en el campo de la política no hace

más que fortalecer nuestra democracia.

%
Politóloga e internacionalista
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MEVONATALU
INTERPONERECURSO
ANTE EL TRIBUNAL

ELECTORALPARAECHAR
ABAJOPOSTULACIÓNDE
5MUJERESY 4 HOMBRES

RUTA A
MISAEL
7 AVALA

ElPartidodelTrabajo(PT)a nivel
nacionalpresentó un juiciocontra
elacuerdode laparidaddegénero,
enelquese dejarancincocandida-
turas a gubernaturas para mujeres
y cuatroparahombres.

Elpartidodelaestrellaacudióala
SalaSuperiordelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederacióna
interponerunjuicio contralaomi-
sión de laconsejerapresidentadel
INE,GuadalupeTaddeiZavala,y de
laencargadadedespachodelaSe-
cretaríaEjecutivadelINE "deatender
solicituddeelaboracióndeacuerdo
de no aprobacióndel proyectode
acuerdodelConsejo General",por
elcualse busca garantizarlapari-
daddegéneroen lapostulaciónde
candidaturasa lasgubernaturasde

gobierno
de laCiudaddeMéxico.

La magistrada Janine Otálora
Malassis seráquien reviseelcaso,
según documentos a los que tuvo
accesoEl Heraldo de México.

"Oficio recibidoen laoficialíade
partes de su órgano jurisdiccional
mediante el cual la directora de
instrucciónde ladirecciónjurídica
adscritoa laSecretaría del

losestados lajefaturade

vo de la demanda presentadapor
Silvano Garay en representación

InstitutoNacionalElectoral,remite
elexpedienteintegradocon moti-

garantizarlaparidaddegéneroenlas
nueve candidaturas gobernadores

del PT para interponerrecursode
apelación",indicaeldocumento.

La impugnación se dirigea los
procesoselectoraleslocales2023-
2024 en losqueparticipenlospar-
tidos políticos,ya sea de manera
individual,o candidaturacomún.

La semana pasada, el Consejo
GeneraldelInstitutoNacionalElec-
toral(INE)corrigióunacuerdopara

yjefaturadeGobiernodelaCiudad
de México,donde los partidospo-
líticosdeberánpostularalmenos a
cincomujeresy a cuatrohombres.

ElINEaprobóqueantesdelinicio
de las precampañasen cadaenti-
dadfederativa,lospartidospolíticos
deberáninformarsobre las candi-
daturasque postularán.

A partir del proceso electoral
20220se ha obligado los partidos

políticosa postular candidatasen
las gubernaturas,por ejemplo,en
ese año se ordenó postulara siete

seis tres

en 15 mientrasque
el año siguiente se volvió a emitir

mujeresy tres parahombres.
Con ese el INE busca

atajarlasdesigualdadesque impi-
den a las mujeresaccedera opor-
tunidadesy al ejercicioplenodesus
derechospolítico-electorales.

La determinación del INE se
sustenta en la obligatoriedaddel
principioconstitucionaldeparidad
entodoy conellose buscasolven-
tar algunas omisiones legislativas
existentesa nivellocal.

Los partidospolíticosdefinirán
enquéentidadeshabrándepostular
candidaturasdemujeresy hombres
privilegiandosu participaciónenen-
tidades de mayor competitividad.
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FEMENINO, 52% DEL PADRÓN
La ConsejeraPresidentadel Insti-
tutoNacionalElectoral,Guadalupe
Taddei, informó que las mujeres
componenmás de lamitaddelPa-
drón Electoral,así comode laLista
Nominal de Electores,con 52%.

Desde laUniversidaddeSonora,
Taddeisubrayóqueelhechodeque
lasmujerespuedanvotary serelec-
tassignificaqueestáninmersasenla
vidapolíticadelpaísy quetienenal-
tasposibilidadesdeparticiparenlos
procesoselectoralesparaquesean
electasmedianteelvoto popular.

Lograr que cadavez más mu-
jeres estén en cargos de toma de
decisiones,enfatizó,implicacons-
tancia,voluntad,respeto,sororidad
ydecisióndevidaparapoderresistir
losembatesquelapropiaburocracia
y elserviciopúblicogeneranpor sí
mismos.

14
MILLONESDE

CREDENCIALES,
ENTRAMITE.

 
ElTRABAJO
QUEELINSTITU-
TOREALIZAES
PARAQUECA-
DAUNOACUDA-
MOSELDÍADE
LAJORNADA.

GUADALUPE
TADDEI

PRESIDENTA
DELINE

SIGUEDOMINIO
o_O

GOBERNADORES
Q HOMBRESHAYEN

LAACTUALIDAD,

 

 

] Q
MANDATA- MUJERES
RIAS,ENCA- BUSCANLA
BEZANSUS PRESIDENCIA
ENTIDADES. DELPAIS. 

 

QUEDANA
DEBER...

* Lamayoríadelasen-
tidadesnohancumplido
conlegislarentornoala
paridaddegénero.

* Desde2020seha
obligadoapartidos
políticosagarantizarla
paridaddegénero.

* Tambiénsereiteraa
lospartidossusobliga-
cionesconformea laley
quelosregula.

* EnelINEexisten
proyectosy programas
acargodemujerespara
impulsarlaparticipación.

* Lametaeslograrque
cadavezmásmujeres
esténencargosdetoma
dedecisiones.
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7 PELAMASDELUN dl

AVANCES El Consejo Generaldel INE aprobó el diseño y el contenidode los elementos que conformaránel PaqueteElectoralPostal.
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INDICADOR POLITICO

OTIS:NEGLIGENCIA DE GOBERNADORA
SALGADO Y NULIDAD DE PROTECCION CIVIL

[A 
las seis de

la tarde del

artes24 de

octubre, la goberna-

dora Evelyn Salgado
Pineda había confir-

mado su presencia

en la inauguración del Congreso de la Cámara

Minera en el Fórum Mundo Imperial,situado,en

lazona zero hoteleraamenazada por el huracán
Otis.La inminenciadestructivadel meteoro esta-

ba en lluviasy vientos en las callesy sobre todo

en lasalertasen Estadios Unidos, pero nadie del

sector oficialmexicano previno de lo que venía.

Sin embargo, la mandataria estatalno apa-

reció en el salón de sesiones y un representante

del Gobierno de Guerrero anunció que lagober-

nadora Salgado no estaríapresenteen el evento

por razonesde seguridad porque se avecinaba
un gran huracány ellahabía salido de Acapulco
por razones de seguridad. Aún en esas circuns-

tancias,ninguna autoridad del gobierno estatal

alertóa la población que se refugian en sus ca-

sas ni avisó a los turistas;como pudieron, mu-

chos de los 6,000 asistentesal congreso minero

se fuerona sus habitaciones,pero sin que nadie
--menos aún los administradores del hotel--tu-

vieraalguna idea de cómo actuarante lafuriade

fenómenosnaturales.

Las informacionesde organismos especiali-
zados de Estados Unidos sí alertaronla llegada
del huracán.Pero en Acapulco autoridades mu-

nicipales,estatalesy federales nunca aparecie-

ron para alertara la población civil,ni siquiera

con mensajesque se acostumbranen Estados
Unidos a través de medios de comunicación

paraque laspersonaspudieranprotegersede la
furiadel meteoro.

A lo largo de 36 horas no existió ninguna

autoridad de cualquiera de los tres niveles

para tomar la gestión mínima de respuestas

gubernamentales ante el huracán. Los hoteles

carecen de zonas de refugio, los suministros de

son me-

seros y personal hotelero actuaron con buena

de las
instalaciones hoteleras.

pero
ante amenazas de esa naturaleza.Los hoteles

parecieron construcciones de papel porque
a nadie se le ocurrió crear ciertas condiciones

mínimas de seguridad, entre ellas, por ejem-

plo, que las salidas de emergencia tenían cris-

talesdelgados y en los primeros momentos de
la furia del viento estallaron en mil pedazos y

lastimaron a quienes querían salir de las zonas

conflictivas por rutas de escape dentro

en

rentesoficinascreadasdentrode los hotelespara

otros menesteres: spa, bares, salas de descanso,

zonas de espera, pero en ningún hotel hubo al-

gún empleado de bajoo alto nivel que hubiera
recibido entrenamientooficial para atender los

efectosde un huracánotraes unainundación.Los

turistasquedaronen unestadode naturaleza,en-

treellosbuscando refugioconjunto,sinque nadie
tuviera idea de cómo atender a niños mujeresy

ancianos que en ladesesperación subieron a sus

habitacionesparatratarde rescatarsus pertenen-

ciasy muchosde ellosfueronarrasadospor lafu-
riadel meteoro.

Las personas quedaron atrapadas al inte-
rior de los hoteles sin que nadie les informara

del desarrollo de los acontecimientos; luego
de lastres de furiade viento de 300 kilómetros

por hora,nadie se atrevióa salir hastaque no

pudieran encontrar alguna autoridad que les
dijera qué hacer en estos casos de emergen-

cia; sin embargo, ninguna autoridad munici-

pal,estatal ni federal apareció para dar instruc-

ciones en calles locales y zonas sobre lo que

había que hacer.
Al interior de los hoteles hubo una cama-

radería natural de las personas atrapadas: los

pocos alimentos y agua entraron en momen-
tos de trueque, buscando atender a niños y

ancianos. Los empleados del hotel abrieron

todas las instalacionesdonde había alimentos

y trataronde atender de manera gratuitaa los

damnificados, pero sin ningún control porque
ninguno de los trabajadores de laautoría turís-

tica
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control de lacri-

sis social que fue el principal efecto de Otis en

Acapulco. Queda, sólo como referencia, el he-

cho de que lagobernadora Salgado nunca estu-

vo en el procesode designacióndelcandidatoa

gobernador de Guerreroen 2021 y que elcargo

le llegó de rebote porque su padre,el polémico

de desprestigiado Félix Salgado Macedonio, el
“toro sin cerca” había recibido la candidatura de

manos personales del presidente López Obra-

para casos de desastre.

A lo largode treintahoras,todos losturistasre-
accionaronenfunciónde su instintode sobreviven-

cia.Variosde ellos,que teníanvehículosen lacalle

y que no fueronafectadospor los árboles caídos,

salieronde lazona zero y buscarun otro hotelcer-

cano,peroen medioya de escenasde saqueos y

robos -al principiosólo de alimentosy bebidasy

después de mobiliario, sin que hubieraninguna

policíacuando menos paradar instruccionessobre

laszonasde refugiobajocontrolgubernamental.

La gobernadora Salgado se refugió primero

en Chilpancingo y luego en PalacioNacional.Y

hastaayer domingo 30 no tuvo ninguna apari-
ción de liderazgo paratomar el

dor por alianzaspolíticas.Cuando el INE le qui-
tó el registro de candidato al senador Félix,por

decisión personal --avaladapor Morena y por el

presidente de la República--,designó a su hija
como lacandidatasustituta,con un resultadode
una victoriainevitable.

A lo largo de poco más de dos años, la ges-
tión políticade la gobernadora Salgado ha sido

de incompetencia total,el senador Salgado es

el que controla el gobierno estataly aparece en

todos los eventos públicos opacando la figura

de su hijacomo gobernadora constitucionaly el

reparto de posiciones de poder es gestionado
por el propio “toro sin cerca”.

Laestrategiadecomunicaciónde PalacioNacio-

nalfue lade disminuirelestadode ánimo negativo

de losmedios,elpropiopresidentede larepública

asumióla imagenúnicay lagobernadoraSalgado

fueescondida,inclusiveparaque no aparecierajun-

toa LópezObrador.Yaunqueeldiscursopresiden-
cialha sido eficazen cuantoa ladisminuciónde la

potencialidadcríticade eventoscon daño social,lo

ciertofueque ladimensióndel impactodel meteo-

roenAcapulcoy ladestrucciónde lazonahotelera

seráeltemapolíticodelúltimoaño presidencialde
gobiernoy estámetiéndoseen lacampañade la
candidata de Morena, Claudia Sheinbaum Pardo.

Lo que quedó a la vista fue la negligencia

de la gobernadora Salgado, el vacío de poder

gubernamental,estataly municipalen las pri-
meras setentay dos horas y sobre todo el fraca-
so de la protección civil.

Política para dummies: La políticase siente

porque se ve.
El contenido de esta co-

lumna es responsabilidad
exclusivadel columnistay no
del periódico que lapublica.

Continúan los saqueos.
(Foto:Cuartoscuro)

Graves daños por no avisaron
a tiempo del golpe del huracán.
(Fotocuartoscuro)
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 PA.

Insuficientesuministro de gasolina. (Foto:Cuartroscuro)

Brigada de topos inicia búsqueda de familias sepultadas por deslaves en
Acapulco. (Foto:Cuartoscuro)

Pasarán muchos años para restaurar los daños en Acapulco. (Foto: Cuartoscuro)
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engranevyahoo.com.mx// Eadriantrejo

Acapulco: choque entre la realidad y la narrativa oficial
ostestimoniosenvideo,enfotogra-
fía, en audios, echan por tierra la
narrativaoficialsobrelas acciones
delostresórdenesdegobiernoenla

tragediadeAcapulco.
El puertofueun pueblo sin ley tresdías;

saqueos y rapiña, primero en comercios y
despuésenlasruinasdelascasasdestruidas
porelhuracánOtis.
El gobiernocomplicóla llegadadelaayu-

dapor la insólitadecisión,combatidaenun
juzgado,deordenarquelos suministrosdo-
nados fuerandistribuidos únicamentepor
elEjército.
El Ejército,elmismo quefueseñaladode

participarenla rapiñajuntoconpolicíaslo-
cales,ministeriales,delaGuardia Nacional.
La decisióndequesólofueraelEjércitoel

responsabledeladistribucióndelossuminis-
trosdonadospor losmexicanosno obedeció
a una razón de logísticau optimizaciónde
tiemposy esfuerzos,sinoalterrordelgobier-
no dequelagentebeneficiadadejarade“te-
ner unadeuda” Obrador Morena.

Esasíespolitiqueríadelamásbaja.
Acapulconotieneordenniley;niprotección.
Las fuerzas federalesni siquiera fueron

capacesdeevitarquepequeñastiendasde
abarrotesfueransaqueadas.
Hay videos de elementosde la Guardia

Nacional como observadoresde la rapiña,
sinhacernada.
Pensarquelapresidentamunicipal,Abe-

lina López o la gobernadora de las botas
limpiasEvelyn Salgado, puedenconelpa-
quete,escreerqueSantaClaus resolverála
situación.
La propia Abelina López dio su aval a la

rapiñay al saqueoaljustificarloscomo“co-
hesiónsocial”;esdecirquetodoslosdelitos
patrimonialesquesecomentanenestaetapa
estánplenamentejustificados.
¿Así cómo?
Porlodemás,losobstáculosqueimpusoel

gobiernoalaayudadepersonas,empresasy
ONG'snodeberíadesincentivarlasolidaridad
connuestrosconnacionalesapesardequeel
gobiernosehayaconvertidoenotrohuracán.

Morenaretrasó11díaslanominacióndesus

hombresy mujeresquecompetiránporuna
gubernaturaelpróximoaño.
Ladecisiónsevio influenciadaporelman-

datodel INE deotorgar5 de lasnuevecan-
didaturasamujeresy elrestoaloshombres.

su ventajaofreciendo

que, semana
hombres queencabezanlas encuestashan
tratadodejustificar

datos,cifras,comparacionesy sondeospara
defendersuposición.
Quién sabecómojuzgaráladirigenciade

Morena asuscandidatos;por loprontohoy,
se supone, Mario Delgado anunciará en
cuálesestadoshabrá candidatay encuáles
otroscandidatos.
Claro, con el visto bueno de Claudia

Sheinbaum, sinoparaquéescandidatapre-
sidencial.

Eljuevespasado,elplenodelaCámaradeDipu-
tadosaprobóporunanimidad,con442votos,
un dictamendeladiputadatricolorPaloma
Sánchez,queadicionaunartículo(el101BIS
3) alaLeyGeneraldelosDerechosdeNiñas,
NiñosyAdolescentes,enmateriadeaccesoa
internetlibredeviolenciacontramenores.
EldocumentoestablecequeelEstadodebe

garantizarelaccesoyusosegurodeInternet,
promoviendopolíticasdeprevención,pro-
tección,atencióny sancióndelciberacosoy
todaslasformasdeviolenciadigital.
LadiputadaSánchezaseguróqueel25%

por cientodelasy los adolescentesmexica-
noshansufridociberacosoyviolencia digital
dealgún tipo,situaciónqueha orillado,en
algunos casos,a los involucradosaquitarse
lavida.
Bienportodoslosgruposparlamentarios.

Las opiniones expresadas por los columnistas son

independientes y no reflejan necesariamente
el punto de vista de 24HORAS.
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[UE e Ne
DE ELECTOR: 

Laspersonasquecumplenlamayoríadeedadhasta
el2dejuniode2024yapuedentramitarsucredencial
deelectorparavotarenlasiguienteelección.

  
  

personasseconvierten
enciudadanosdela
República,conelderecho
avotaryobtenersu
credencialdeelector.(  Siestásembarazadaotienes

algunadiscapacidad,acércate
alapersonaresponsabledel
módulodelINEysolicitatu
atenciónprioritaria

Trámiteadomicilio
ParalasPersonasconDiscapacidadquecumplan18añoshasta
el2dejunio,elINEtienelaposibilidaddequeobtengansu
credencialmedianteuntrámiteadomicilio

Unfamiliardebeacudiraunmóduloy
presentarunasolicitudporescrito,condatos
personalesdequiennecesitalacredencial

Enunosdías,elINEenvíaafuncionariospara
realizareltrámiteadomicilioylacredencialse
deberárecogerporunfamiliarenelmódulo

Rangosdeedad
  

 
 

 

  
 
 
 

 

 

 
 

 
   

  

 

Enlaspróximaselecciones
federalesylocales,seestima
que15millonesdejóvenes
tenganlaposibilidaddeejercer
porprimeravezelvoto

 

Tuprimeracredencial
Requisitosparaobtenerlacredencial

O Actadenacimientocartadenaturalización

identificaciónoficial
confotografíavigenteDeberánpresentar, a q a

todoenoriginal
Alcumplir18añoslas Pasaporte

Cédulaprofesional

Licenciadeconducir

CartilladelServicioMilitarNacional Credencialdeserviciopúblico
Lasiguienteelecciónesel
2dejuniopróximo,porlo
quecorreeltiempopara
obtenerlacredencial.

14demarzo

Documentosdeescuelas
públicasoprivadas

Credencialesde
derechohabientes

Credencialesde
identificaciónlaboral

Comprobantede
domiciliorecienteMe

Losciudadanosquetramitaronsu Recibosdepagode
primeraINEtienenhastaesafecha impuestosy/oservicios
pararecogersuplástico,elcual
tendráunavigenciade10años.

Estadosdecuenta

Contratode
arrendamiento
reciente

Copiacertificada
deescrituras

14millonesdecredenciales
deelectorplaneaelINEque
seránemitidasen2024,de
todotipodetrámites Identidaddegénero

Laspersonaspuedensolicitarque
suINElleveladenominaciónde
sexoconlaqueseidentifican,
independientedelosdatosque
contengasuactadenacimiento,
ounaXencasodeconsiderarse
nobinario

Panorama
15.8%delPadrónElectoral,de
untotalde95.8millonesde
electores,representaríaelsector
devotantesdeprimeravez

v
ElINEharegistradoa674nuevosvotantesenlaLista
Nominal,con18años,enelextranjero;esdecir,que
radicanenotropaísydesdeahítramitaronsucredencial

 

Estossonlos 168969221242311273705069074105778259727157950,42387511878,008,2236,740,0625,635,86112,454,158
ciudadanos,por — ..—_edades,queseprevé e 1m E
votenenlasiguiente o HUUMdlllMl UM SS —
elecciónfederal,con - e — e e |
corteaoctubre. —s o; O”... —_,——o—[— —
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paquetespara
votodesdeel
extranjero

PATRICIA RAMÍREZ
Fl Instifiito Nacional Flectoral enviará un

paquetecon los documentosy materiales
a las personas que, por haber cumplido
los requisitoslegales,fueronincorporadas
en la Lista Nominal del Flectoradoen el
Extranjero,bajola modalidadde votación
postal,a fin de que puedan votar en las
eleccionesdel próximo año, de acuerdo
con la entidadde origen.

Los mexicanos en el exterior podrán
sufragaren 2024 por la presidenciade la
República, senadurías, siete gubernatu-
ras:Chiapas,Guanajuato,Jalisco,Morelos,
Puebla,Yucatán y Ciudad de México; una

diputación migrantede mayoría relativa
en la Ciudadde México,una de represen-
tación proporcional en Oaxaca y otra por
el mismo principioen Jalisco.

El paqueteelectoralpostal contendrá
las boletaselectoralesde los comiciosfe-
deralesy localesrespectivos;tres sobres:
PEP Votoy PostalVoto;el instructivopara
votarvía postaldesdeelextranjero;la in-
formación para la devolución del Sobre-
Postal-Votoy la relativaa las plataformas
políticas electorales.

CUARTOS CURO.COM

 
“ E.

GBALOMEGASYRESTEETRANROD
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Secomplicaen
la4T repartode
candidaturas
para mujeres
JANNET LÓPEZPONCE,CDMX

— En Morena aúnnohayfór-
mulaquedefinaenquéentidades
loshombres cederánsu lugar.PAG.

Contienda interna

Secomplicaenla4Trepartode
candidaturasparamujeres

Morenanohalogradoconcretarunafórmulaparadefinirenquéentidadeslosvaronescederánsulugarpara
cumplirconlaparidaddegéneroqueexigeelINE sinqueesosignifiquenuevasrupturasentrelosguindas

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

Morena le fallaron
los tiempos. Hasta
ahora no ha logrado
concretar cuál será
lafórmula que apli-

cará para descartar a los hom-
bres mejor posicionados para las
gubernaturas y entregarlelacan-
didatura auna mujer y,a su vez,
garantizar quelanegociación po-
líticabastarápara no tener frac-
turasquelos llevearepetirelfra-
caso deCoahuila.

MILENIO confirmó quepos-
poner 11días elanuncio de los re-
sultados delas encuestas para la
Jefatura deGobierno y las ocho
gubernaturasenjuego sedecidió
luego devarias metas inconclu-
sas quevolvían inviable cumplir
con lafechainicial del30 deoctu-
bre,pero,sobre todo,ante la falta
deconsenso sobrecómodefinira
cuáleshombres descartarsin que
esto implique una ruptura o per-
der esaentidad.

Testimonios directamente
vinculados con elproceso deen-
cuestas confirmaron a esteme-
dio que el primer motivo fue el
retrasodelos sondeosenalgunas
entidadescomo Chiapas,Guana-
juato y Jalisco,donde los encues-
tadores exigieron cambios en la

para ser nueva-
mentevíctimasdelaviolencia.

hay alguna
entidad donde el levantamien-
to de cuestionarios no hubiera

Sin embargo, no

podido concluir a tiempo para
tener los resultados este lunes
como sepreveía.

Otro motivo fue que algunos
legisladores aspirantes estuvie-
ron deacuerdocon queseaplaza-
raparapoder posicionarse en sus
entidades, pues las encomiendas
legislativas de las últimas sema-
nas les impidieron reforzar sus
estrategiasterritoriales.

Aunque elprincipal motivo es
queelpartidono ha logradocon-
cretaruna sola fórmula depari-
dad que aplique de forma gené-
rica en las nueve entidades para
determinar cómo definirá a los
hombres que tengan que ceder

sus lugares a las mujeres más
competitivas, pues a diferencia
de las elecciones anteriores, hay
particularidades de cadaestado
quecomplican lasdesignaciones.

Un ejemploesMorelos,puesla
posibilidad de que Lucy Meza —
la mujer a la que más favorecen
las encuestas en la entidad— pu-
dieraserlaabanderadadelaopo-
sición complicaladesignación,
ya que sedebegarantizar queel
perfil que postulen sea altamen-
tecompetitivo ante latodavía se-
nadora morenista.

Para decisiónengeneralhay

votaría y
algunos consideran que se de-
ben ponderar varias circunstan-
cias

sobre la mesa varias alternati-
vas: algunas propuestas indican
que en automático se entregue
la candidatura a la segunda mu-
jer mejor posicionada como en
eleccionesanteriores,otrosplan-
teanque seledémayor valor ala
pregunta depor quién

lamujer que coloque Morena no
solo sumará la estructura del
hombre quehaya ganado,sino el
triunfo delpartido.

La opción más viable puede
serdesignaralasmujeresenaque-
llasentidadesdondelosresultados
lascoloquen más cerradascon el
hombremejorposicionado.

La Comisión Nacional de
Elecciones, que incluyeala coor-
dinadora nacional de la cuar-
ta transformación, Claudia

Sheinbaum; el dirigente nacio-
nal del partido, Mario Delgado,
y el presidente del Consejo Na-
cional, Alfonso Durazo, ya anali-
zatodas las alternativas,incluso
con la posibilidad de plantearla
previamente a las y los aspiran-
tes para que la acepten antes del
anuncio oficial.

Por si no fuera poco, esta de-
cisión yacomenzóatensarmu-
cho más la contienda interna en
entidades donde se vive el pro-
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ceso con rispidez, por ejemplo
en Veracruz. Donde elaspirante
y ex delegado de programas so-
cialesManuel Huerta Ladrón de
Guevaraenvióuna cartaalComi-
téEjecutivo Nacional exigiendo
que no manipule los resultados.

En la misiva, de la que este
medio tiene una copia, Huerta

auna reu-
nión en donde se expliquen con
claridad los criterios para la se-
leccióndegéneroparalascandi-

solicita que elpartido convoque
atodos los aspirantes

daturas y no dar lugar a sospe-
cha de manipulación” de los re-
sultados que,asegura,lo colocan
aélcomoelganador.

Mario Delgado pospuso el
anuncio de hoy hasta el próxi-
mo viernes 10 de abril. Además,
seanaliza si habrá un ajusteen la
forma enquesedaránaconocer
los resultados, pues la semana
pasada anticipó que sehará una
conferenciapor entidad para dar
aconocerlos y,hasta concluir las
nueve entidades, se dirá en cuál
sedará lacandidatura aun hom-
bre y en cuál auna mujer,lo que
aumentaelsuspensoyla rispidez
durantevariashoras.

Hasta ahora, Veracruz es la
única entidad en donde Morena
tieneauna aspirantecomo lamás
competitiva frente alos hombres,
por lo que tiene cuatro estados
más que entregar a las mujeres
para cumplir con la paridad que
determinó el Instituto Nacional
Electoral (INE).

Posponer1 días
elanuncio de los
resultados tensó
más la contienda
en estadosdonde
seviveelproceso
conrispidez
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PARA EL PROCESO ELECTORAL 2024

Aprueba INE
voto de reclusos

JAVIER VILLEGAS
SRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Co-

misión deCapacitacióny Organi-
zaciónElectoraldelInstitutoNa-
cionalElectoral (INE) aprobó de
manera unánime los lineamien-
tos,asícomo elmodelo de Opera-
ción y la Documentación Electo-
ralparalaOrganizacióndelVoto
de las Personas en Prisión Pre-
ventiva para elProceso Electoral
Concurrente 2023-2024.

En esa tesitura, se recabará
elvoto anticipadode 92 mil 792
personas que se encuentrenbajo
lafiguradeprisión preventivadel
6 al20 mayo de2024.

Asípues,a travésdela modali-
daddel votoanticipado,lasperso-
nas recluidas podrán participar
en la elección de la Presidencia
de la Repúblicay en lo comicios
locales de Chiapas y Ciudad de
México -por gubernatura o Jefa-
tura de Gobierno, diputaciones,
ayuntamientoso alcaldías-y, en
el caso de Hidalgo, lo correspon-
dientealos ayuntamientos.

Al respecto,sedacumplimien-
to a la sentenciade la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), donde los lineamien-
tos tienen por objeto garantizar
el voto anticipado de 92 mil 792
personas que se encuentran en
prisión preventiva en los 282
centros penitenciarios en los 32
estados de la república, durante
el Proceso Electoral Concurren-
te 2023-2024,

El sufragioque emitanlas per-
sonas en los centros de reclusión,
deben contar con un protocolo
de seguridad e infraestructura
para la instalaciónde Mesas Re-

ceptoras del Voto, conforme a lo
informado por la Secretaría de
Seguridad Pública competente,

elencar-
gado de elaborar y entregar las
invitaciones y solicitudes deter-
minadas en el Listado Nominal,

ademásdeintegrarlos sobres-pa-
quete-electorales de seguridad
con ladocumentaciónnecesariay
recabarlavotaciónanticipadade
laspersonasenprisión.

elpersonaldelINE será
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o
*Se re-
cabará el
sufragio
anticipado
de 92 mil
792 perso-
nas que se
encuen-
tren bajo
la figura
de prisión
preventiva

 

 
-Estánrecluidosen 282 centrospenitenciarios
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UFENA
EOIAUUTURADE4
AOPOSICIÓN

SUMA 600 MIL MILITANTES

MÁS QUE EL PRI, PAN Y PRD;
SEGÚN PADRONES DEL INE

CARLOS o o.ELHERALDODENAVARRO MEXICO.COM

A unas cuantas semanas de que
empiecelaprecampañafederal,la
CuartaTransformaciónsupera er
estructuraalaoposición.Estemovi-
mientotiene600 milmilitantesmás
de lo quetienen el PRI, PAN y PRD.

En una revisióndelos padrones
de los afiliados,que concentrael
InstitutoNacionalElectoral(INE),
dichomovimientoconcentraa3 mi-
llones372 mil167afiliados,según
laúltimaactualización.

Morena, 2.3 millones; Partido
Verde,592 mil;y PartidodelTrabajo
(PT),454 mil.

Mientrasquelaoposiciónsuma
2 millones 688 mil 803 afiliados
válidos:PRI,1.4millones;PRD,999
mil;y PAN, 277 mil.

Incluso, la estrategia que han
implementado en la antesala del
arranquedeeste procesoelectoral
es sumar a diversos actoresde la
sociedadcivily a partidoslocales.

En los recorridospor distintos
estados, liderazgosde dichas or-
ganizaciones políticashan firma-
do elAcuerdo por la Unidad de la
Transformación.A esto se lesuma
unobjetivodeorganización:100 mil
ComitésdeDefensadela4T entodo
Méxicodecaraa laelección2024.

100
MILCOMITES
DEDEFENSA,
SENECESITAN:
SHEINBAUM.

0
MILLONESDE
VOTOS,ASU-
PERARENESTA

ELECCIÓN.

20
DENOVIEMBRE
ARRANCALA
PRECAMPAÑA
RUNBOA2024.

HACEN
LLAMADO

* El líderde

Morena, Mario
Delgado,ha
invitado a la
sociedad civil
a sumarse al
movimiento.

 

* Claudia
Sheinbaum ha
llamadoa orga-
nizarse en cada
territorio,ciudad
y colonia.

 

* La Coordina-
dora Nacional
de los Comités
de Defensa de
la4T suspendió
recorridospor
huracán Otis.
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Ms. A  Z *+ * Pd

6 | A

        

VENTAJA * Morena tiene 2.3 millones de afiliados, según última actualizaciónde datos.
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INE y diputadosacuerdan
presupuestoausteroy racional2024,

 Norma Julieta

E

 

UE CE
— — yracionalE

 

1 Proyecto de Presupuesto del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos

Personales (INA) para el Ejercicio Fiscal 2024
fue construido con un alto sentido de responsa-

bilidad y atendiendo los principios republica-

nos de austeridad y racionalidad, expuso el
Pleno en la reunión que sostuvo con integran-

tes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública de la Cámara de Diputados.
La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia

Ibarra Cadena, detalló que dicho proyecto plan-
tea un monto de mil 168 millones de pesos, lo

que representa 0.01 por ciento del gasto total
del gobierno, y con solo eso se aseguraría el fun-

cionamiento óptimo de un organismo nacional

garante de dos derechos humanos, que es hoy
un referenteglobal del acceso a la información

y la protección de datos personales.
"Con estos recursos podremos

cumplir con nuestras atri-

buciones constituciona-

les y legales:desde la
tramitación de

medios de

/ / defensa;pasando
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por la capacitación a sujetos obligados y el for-
talecimiento de la Plataforma Nacional de

Transparencia -la herramienta digital, adminis-

trada por el INAL,mediante la cual se publican

las obligaciones de transparencia, se pueden
ejercer los derechos de acceso a la información

y de protección de datos personales y presentar
recursos de revisión- hasta la conducción de

cinco de las redes internacionales más impor-

tantes en nuestras materias", adelantó.

Por su parte el Comisionado Adrián Alcalá

Méndez señaló que, instituciones como el INAI,
deben medirse en función de lo que pueden

aportar a cada persona que se ve beneficiada,
en este caso, por el ejercicio de los derechos

de acceso a la información y de protección de

datos personales que tutela,pero también con
todas y cada una de las acciones de promo-

ción, difusión y capacitación que tiene como
Institutoque sirve a las personas, consciente de

que cada voz cuenta y de que la ruta de la aper-

tura y la protección de datos personales se
transita en colectivo.

"Estamos reinventando agendas a partir de

políticas públicas que, como nunca, están
logrando que el ejercicio de los derechos de

acceso a la información y de protección de

datos personales sirva para mejorar la

calidad de vida de las y los mexicanos y,por
supuesto, para propiciar condiciones de liber-

tad, igualdad y justicia, siempre respetando
los derechos humanos", expresó.

La Comisionada Norma Julieta del Río

Venegas, de igual manera, subrayó que los
derechos de acceso a la información y de pro-
tección de datos personales impactan de
manera sustantiva y trascendental en la vida de

los mexicanos; por ello, dijo, el Instituto pone a

disposición de la sociedad diversas vías para

promoverlos y ejercerlos, como la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), el Centro

de Atención a la Sociedad (CAS) y el CAVINAL
todo ello, con un incremento mínimo en el uso

de los recursos públicos.

"La transparencia y el acceso a la informa-
ción deben ser vistos como una inversión en

política pública para generar los instrumen-
tos que permiten inhibir posibles actos de

corrupción (...) Este presupuesto fue hecho
con base en una visión de austeridad, una

visión de que podemos hacer las cosas con

menos, por eso es solo el 6.5
por ciento de aumento nomi-

nal", destacó.
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Norma Jublcia del Río Venegas

  ió 

 
Blslica Lilia Ibarra Cadena
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PARALUSIVIUERTUS
PORTAVIOLENGIA
Autoridades de Zacatecasdicen que laproblemática jurídica
en la identificación de cuerpos forma parte de la crisis que
vive el país en lamateria

Textoy fotografía:
IRMAMLI£A

acatecas.— Suman sso9

muertos que no tienen nom -
bre.Sus cajas ytumbas son
reconocidascon un número
de serie y año que permite
identificar el cadáver y el

panteón forensedondefueron ente-
rrados perpetuamente; además, las
morgues del estado resguardan
otros 382 cadáveresy restos úseos
que próximamente pueden ser in-
humados, una vez que concluyan
los estudios científicos que permi-
tan su futura identificación.

Estos son los muertos no identi-
ficados o no reclamados en los úl-
timos ocho años que ha dejadola
violenciadelcrimen organizadoen
Zacatecas,registradospor la Fiscalía
General de Justicia delEstado, pues
fue hasta 2015 que se crearon dos
panteonesforensesen los munici-
pios de Fresnillo yGuadalupe, los
cuales tienen unasuperficiede2.1y
2.7hectáreas, respectivamente.

Peseaqueelfenómenode lavio-
lencia tiene másde15 añosen la en-
tidad,las autoridadesdela FGJde
Zacatecasadmiten que “antesde
esa fechanose cuentaconregistros
confiablesde las cifrasni deldestino
finaldeloscadáveres,éstodebidoa
que las inhumaciones eran en los
panteonesmunicipales,mezclados

tumbas, donde esta

ban de maneratemporal.Luego,los
y a

encuentranfosa común,

2015fueroninhuma-
dos 18 cuerpos; en 2016 aumentó a
68; en 2019 se mantuvo en 65,pero
en 2020 se a 134cadáveres

los -

En los últimos años, elnúmero de
cadáveressin identificarha ido en
aumento.Al menos el registrohis-
tóricode inhumaciones quepropor-
cionó la fiscalía aEL UNIVERSAL
revelaque en

y en 2022 bajóa 67.
Sin embargo, en este 2023 el au-

mento fue notorio, ya que sola-
mente el 29 y 30 de septiembre se
inhumaron 88 cadáveres (81hom-
bres y siete mujeres), en donde un
equipo multidisciplinario tardó
10 horas; desde que salieron del
Instituto Zacatecano de Ciencias
Forenses hasta que fueron depo-
sitadas las cajasen las 17fosas del
panteón forense de Fresnillo.

Tanto el fiscalFranciscoMurillo
Ruiseco como el antropólogoSaúl
Escobedo Ochoa,jefedel Departa-
mento de IdentificaciónHumana,
reconocenquetodaestaproblemá-
ticajurídicaen materiade identifi-
cación humana forma parte de la
gran crisis forenseque ha impacta-
do a todoel país.

Admiten que, en medio de las
adversidades, por la carga de tra-

renses y los “presupuestos ajusta-
bajo inusitada en los servicios fo-

2017, en-
frentan grandes retos con los nue-
vos lineamientos de laLey General

cometidas por
de Desaparición Forzada dePerso-
nas y Desaparición

estado en inscribirse al
Mecanismo ExtraordinariodeIden-
tificación Forense (MEIF).

que crea-
ción del Registro Nacional de Per-
sonas FallecidasNo Identificadas y
No Reclamadas,así como elBanco
Nacional de Datos Forenses.

Bajoesteescenariodestacanque
recientemente se pactaron conve-
nios con el InstitutoNacional Elec-
toral(INE) ycon elFondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas que
permitióaZacatecasconvertirseen
el segundo

Saúl Escobedo subraya que con
esas dos herramientas,en un mes,
la FGJE digitalizó y envióal INE mil
984 registrosde huellas dactilares
de los cadáveres no identificados
que datan de 2018 a la fecha.

De esetotal,el INE ya realizó40

cotejosconlaposibilidad dequeco-
rrespondan con alguno de los cuer-
pos. Al menos,26cadáveresdel año
2020 que estabanen los panteones
forensesya fueron identificadosy
entregadosasus familiares,quienes

s1875_u4548



El Universal

Sección: Nacional Página: 2

2023-10-30 03:38:29 873 cm2 $97,729.29 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

familias
decidenno reclamarlosy prefieren
que ahí se queden sin nombre en
los panteones forenses.

en su mayoríason originarios Ja-
lisco,Nayarit y Zacatecas.

Los otros 14 cadáveres, dice, es-
tán en proceso de entrega o en la
etapa de búsqueda de sus familia-
res,aunque admitequetambién se
han encontrado con casos en que
tras ser identificados, sus

Crisisforenesesypresupuestales
Antelacrisisdeidentificaciónyaná-
lisis forenses, la fiscalía admite que
urge aprovechar y cruzar bases de
datos antemortem y postmortem
parareducirelmimero de fallecidos
no identificados. Murillo Ruiseco
también adviertela importanciade
“tener presupuestos sólidos” para
lograrla identificaciónmasiva.

“Todo implica gasto: la bús-
queda, la investigación y la iden-
tificación”, por ende la necesi-
dad de fortalecer a los servicios
forenses, las unidades especiali-
zadas de investigación y de aten-
ción a la desaparición forzada.

“DelFondo deAportacionespara
la Seguridad Pública,a travésdel
programa forense,recibimos 20mi-
llones de pesos cada año sólo para
comprar los puros reactivospara el
área de periciales, laboratorio de
química y genéticaforense,pero si
el próximo año desaparecieraeste
fondo federalno tendríamos para
comprar los reactivosque son muy
caros”,dice el fiscal.

JoséLuis Jiménez,directorgene-
ral de Servicios Periciales, explica

que en los equipos de pericialesel
costo por el mantenimiento anual
es de 7millones de pesos, pero con
los demás equipos seelevahasta15
millones.Paradimensionar los cos-
tos, refierequesi a un cadáverse le
toman muestras para confirmar si
tienenresiduosde disparosde arma
defuegose usa unequipo quecues-
ta 7millones depesos,mientras que
los reactivosdeláreadegenéticafo-
rense cada prueba cuesta 22 mil.

“Ytodos los estudiosforensesse
deben realizarporque mientras no
se apliquen no se puedenenviar a
los panteonesforenses”,subraya.

Cada que seobtieneun perfilge-
nético también se ingresa a la base
dedatosestatal,dondea la fechasu-
man mil 534 perfiles de cadáveres
no identificadosy defamiliaresque
pidenlacolaboraciónatravésdeRo-
drigoRosas,fiscal especializadopa-
ra laAtención de Desaparición For-

zada, además de remitirse a la Fis-
calía Generalde laRepública (FGR)
paraqueingresenal SistemadeÍn-

Combinados

Presuntosresponsables
Juan Carlos Valdivia, vicefiscalde
Investigación, confirma que prác-
ticamentetodos los cadáveres sin
identificar fueron localizados en
lugares de enfrentamientos o en
hechos relacionados con el cri-
men organizado y las carpetasde
investigación avanzan cuando lo-
gran ser identificados, pero no se
cierran porque su área investiga a
los presuntos responsables.

Francisco Murillo precisa que
mientrasno seconcluyan todos los
estudios, los cadáveres se resguar-
dan en las cámaras frías.Actual-
mente,se contabilizan189cuerpos
en la sededeZacatecasy 31 enFres-
nillo,mientras queenlaosteotecase
depositaron 162 restos óseos secos,
que no tienen tejido,o calcinados.
En suma,son 382quepróximamen-
te pudieran ser inhumados.

Detalla que “las inhumaciones
se realizan de noche para no cau-
sar alarma entrelapoblación”y se
hacen bajo una serie de protoco-
los, en los que llegan a participar
más de 50 personas.

Con equipos y medidas sanita-
rias,los forensessacan los cadáveres
de las cámarasfríasy los depositan
en cadauna de lascajasa lasque se
les identificaconun número de se-
rie;después soncolocadasenun ca-
mión de cargay bajoun dispositivo
de seguridadse llevana los panteo-
nes forenses.Las inhumaciones ter-
minan en las madrugadas.

El fiscalprecisaqueelmayormú-
merodecadáveresseenvían aFres-
nillo, pues aunque el Panteón de
Guadalupeestámás cercade la ca-
pital,el ayuntamientofresnillense
es el que ha proporcionado costos
humanitarios en los servicios del
panteóny laexpediciónde lasactas
deasentamientode defunción emi -
tidas por el RegistroCivil.

En Fresnillo, el Panteón Forense
estádentrodel perímetrodel cam-
posanto de La Resurrección, el cual
está cercado con malla ciclónica.
Son cerca de 40 tumbas y encada
una pueden ser enterrados hasta
nueve cadáveres, así se observa en
las placasde cementocolocadas.

Este cementerioes un lugargris,
sin coronas, sin ninguna cruz, sin vi-
sitas.Cerca se ven nuevas fosas ex-
cavadasqueafuturoserán ocupadas
por los muertos sin nombre.e

509
CADÁVERES SIN NOMBRE
se enterraron en los panteones

forensesde Fresnillo yGuadalupe.
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Las tumbas son reconocidas con un número de serie y año que permite
identificar el cadáver y el panteón forense donde fueron enterrados. 

 
bajo una serie de protocolos, en los que a veces participan más de 50 personas.lación,Las inhumaciones se realizan de noche para no alarmar a la pob
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SÓLO HA HABIDO PRUEBAS PILOTOS

Autoridades de cárceles
decidirán si se realiza el
votoen prisión preventiva

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

Además deorganizar laelecciónfe-
deralpara 98 millones de ciudada-
nosy 12millonesdemexicanosresi-
dentes en el extranjero, el Instituto
NacionalElectoral(INE) tendrála
responsabilidad,por primeravezen
lahistoria,dellevarlasurnas aper-
sonas en prisión preventiva(PPP),
que al cortede agosto pasado eran
92 mil 792 en todo elpaís.

Es un grupo de ciudadanos pri-
vados de su libertad que no han
sido sentenciados y, por tanto,
conservan sus derechos político
electorales.

Hay 282 centros con PPP; la
mayorpoblacióndeestetiposeen-
cuentra actualmenteen el estado
deMéxico (11mil 203), seguidode
Jalisco (7 mil 40), Ciudad de Mé-
xico (6 mil 961),BajaCalifornia (6
mil 841)y Veracruz(5mil 498),de
acuerdocon cifrasoficiales.

Para elINE, estapreparación im-
plica,primero que nada,alcanzar
acuerdos con los directivos de las
cárceles,quienes determinarán si
haycondicionesparadesarrollarla
elecciónen cada una de las insta-
laciones, pero sobre todo informar
adecuadamente a esta población,
que-según resultadosde pruebas
pilotos- no suele estar motivada
para estaparticipación ciudadana.

Ante los casos de respuestapo-

sitiva, el INE deberá elaborar una
lista nominal especial,al tiempo de
llevara laspersonasdatossobrelos
candidatoso candidatasa laPresi-
dencia de la República, así como
gubernaturaso ayuntamientos,en
los pocoscasosqueasílopermitela
legislaciónlocal.

Se prevé incluso la difusión de
debates,por ejemplo,para que los
electoresconozcana losaspirantes.

Al mismo tiempo, el instituto
debe garantizar las condiciones
de certeza del sufragio; es decir,

que voten sólo las personas enlis-
tadasy queelvotoseadebidamen-
te contado.

El propósito es organizar esta
elección “desde un enfoque pro-
gresista y de maximización de
derechos, en lo

mandatado por la Sala Superior
delTribunalElectoral”,dijoelINE.

Hasta ahora, sólo se han reali-
zado pruebas pilotos, por lo que
en 2024 el reto es mayúsculo, de
aplicar el voto de PPP en todo el
país, en coordinación con las au-
toridades penitenciarias, quienes
tienenlaúltimapalabraen cuanto
aautorizacióndelejercicio.

Por lo excepcionalde las condi-
ciones,estevoto se ejerceráde for-
ma anticipada, del 6 al 20 de mayo,
a travésdelamodalidadpresencial
(noelectrónica).

Es un mecanismo distinto al or-
dinario;porejemplo,lassecretarías
deSeguridadPúblicaseránlasres-
ponsablesdedar informacióny da-
tos biométricos de lagenteen esta
situación,para que ladireccióndel
Registro Federal de Electores dic-
tamine la procedenciao improce-
denciade las solicitudesrecibidas.
Si esprocedente,laspersonasserán
dadas de bajade la lista nominal,
sólopara finesdel2 dejunio.

El personaldistritaldelorganis-
mo integrará las mesas directivas
decasilla(ensituaciónnormal esta
funciónlahacenlos ciudadanos)y
elescrutiniodevotos sehará eldía
de lajornada electoral, 2 de junio.

Es por elloqueen lapreparación
deestos comicios cuentamucho lo
relacionadocon la cadenade cus-
todiade los sobres quecontendrán
los votos de las PPP.

6“
Si la respuestaes
positiva, el INE
elaborará una
listanominal
especial
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Advierten
demasiada
cercanía de
CNDH con
el poder
Exconsejeros aseguran
que el organismo es un
apéndice del gobierno

MARÍA CABADAS

—nactoneeluntversal.com.mx

El papelde la CNDHse ha deterio-
rado con la presidencia de Rosario

Alertan de su notoria lealtad al
gobiernoactualy afirmanque,lejos
de ser uncontrapeso, seconvirtió en
aliada del oficialismo.

I NACIÓN |A4

LaCNDH,lejosdela
defensadederechos,
muycercadelpoder

Exintegrantes
delConsejo
Consultivo
señalanla
degradación
delorganismo
conRosario
Piedracomo
sutitular;en
vezdeser
contrapeso
esaliadadel
gobierno,
acusan
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MARÍA CABADAS

—hactoneeluniversal.com.mx

Exintegrantesdel ConsejoConsul-
tivode laComisión Nacionalde los
DerechosHumanos (CNDH) asegu-
ran queel papelde esteórganoau-
tónomo se ha deteriorado bajo la
presidenciade Rosario Piedra Iba-
rra,porquehan proliferadoconflic-
tos internos,así comola falta depro-
nunciamientos en casos como la
militarizacióndelpaís,lapandemia,
abusos en contra de migrantes, de-
sabasto demedicamentos, carencia
de insumos para el tratamientode
niños con cáncery elaumentodela
violenciade género.

La llegadadePiedraIbarraa lati-
tularidaddeesteórganocreadoel6
dejuniode 1990ocurrióen medio
de serios cuestionamientos en el
Senado de la República, pero fi-
nalmente fue nombrada por la
aplanadorade lamayoríadeMo-
renay sus aliados,ycriticadapor
laoposicióny organismosciviles
que advertian su militancia
guinda, al ser consejera nacional
del partido, además de su inex-
perienciapara el cargo.

Exintegrantes del Consejo
Consultivo de laCNDH alertan
que si bien la comisión no atra-
vesaba su mejor momento, a la
llegadadePiedra Ibarra fueno-
toria su cercanía y lealtad al
gobierno de Andrés Manuel
López Obrador y lejosde ser
un contrapeso, se convirtió
en aliada.

propuestospor
el Senado y que no recibenremu-

Aseguran que la institu-
ción comenzó a plegarsea
la llamada Cuarta Trans-
formación, funcionando
no como una institución
autónoma, sino con
una degradaciónsiste-
mática.Bajolagestión
de PiedraIbarrahan renunciado en
dos ocasiones los miembros del
Consejo Consultivo, integrado por
ciudadanosqueson

neración por sus servicios.
Su principal tarea es estable-

cer los lineamientos que guíen
las labores de la comisión nacio-
nal, hacer recomendaciones y
aprobar el reglamento interno.

En noviembre de 2019renuncia

ron cinco de los 10 consejeros:Al-

bertoAthié, María AmpudiaGonzá-
lez, Mariclaire Acosta Urquidi

(quien tenía siete mesesenel cargo),
Angélica Cuéllary María Olga No-
riega Sáenz. Ello al cuestionar la

consejo,
comoorganismo asesordelacomi-
sión, ha sido desdeñada de forma
reiteradapor su presidenta, adu-
ciendo que la ley no la obliga a
aceptar ninguno de nuestros con-
sejos,aun y cuando algunos de és-

Ibarra asumió el cargo.
El pasado 23 deoctubre,otros seis

miembros del consejorenunciaron
a través de una carta pública enre-
des sociales, donde acusaron ser
“desdeñados”por PiedraIbarra.

“A lo largo de estos dos años
nuestra labor dentro del

tos hayan sido formulados por
unanimidad en favor de los dere-
chos humanos”, señalaron.

Argumentaron que en repeti-
das ocasiones habían diferido en
muchos aspectos con Piedra Iba-
rra en asuntos como procedi-
mientos internos,lano emisión de
recomendaciones generales o la
publicación de posicionamientos
en contra de lo votado.

“Hemos tratadode aplicarlo que
dice la ley en la materia,que nos
otorga la atribución de establecer
los lineamientos generales de ac-
tuación dela comisiónnacional";sin
embargo,no hemos podido mediar
ni razonar con la presidenta de la
CNDH”, indicaron.

El martes pasado, la titular de la
comisión rechazó los señalamien-
tos vertidos por los integrantesdel

referidoconsejoy aseguróque du-
rantesu mandato se han presenta-
do más recomendaciones,resolu-
ciones y acciones de inconstitucio-
nalidadquedurantelasadministra-
ciones que la precedieron.

“En la presente administración,
como nunca antes,seactúacon ab-
solutaautonomía degestióny com-
promiso con las víctimas”, precisó
Rosario Piedra Ibarra.

Tania Espinosa Sánchez,coordi-
nadora paraLatinoaméricadelpro-
grama dederecho en Womenin In-
formal Employment Globalizing
and Organizing, red mundial dedi-
cada apromoverelempoderamien-
to de las personas trabajadoras, co-
mentaen charla con EL UNIVER-
SAL que sin duda la Comisión Na-
cionalde los DerechosHumanos no
estáen buenas manos.

“Nuestra renuncia, recordando
que es el segundo ConsejoConsul-
tivoque lerenuncia a estapresiden-
ta de laCNDH, deja ver el deterioro
institucionaly la crisis enla queha
vivido la Comisión Nacional de los
DerechosHumanos todaestaad-

es
una aliada.

ministración”, menciona.
Precisa que durante su gestión,

Rosario PiedraIbarralejosdeser un
contrapeso para el gobierno de la
llamada Cuarta Transformación,

“Es evidente que al haber im-
puestoaestapersonaal frentedela
CNDH, a través de un proceso bas-
tante cuestionado, ha tenido como
resultadotener auna ombudsper-
son que deberíade ser un contra-
pesoal poder,envez de aliada del
poder”,expone.

Señala que en más de una oca-
sión PiedraIbarraatacóal Instituto
Nacional Electoral (INE), siguiendo

los pasos delPresidente,quiencues-
tionabaelpapeldelmáximo órgano
electoraldelpaísdesdesu conferen-
cia mañanera en Palacio Nacional.

“Porejemplo,el Presidentesaley

atacaal INE y la CNDHhace lo mis-
mo cuando, porsupuesto, no espar-
tedesus facultades.Esto evidencia
de manera muy burda lo que suce-
de en el organismo. La actual mi-
sión de estagestiónde laCNDH no
es laprotecciónni la defensade los
derechoshumanos, sino ladefensa
y protección de una ideologíay de
un gobierno”,subraya.

El exconsejero Adalberto Mén-
dez López, abogado y consultor in-
ternacionalen materiadederechos
humanos y empresas,aseguraque
laCNDH enfrentauna degradación

sistemática,por lo quenoestáaten-
diendo asu principal tarea:ladefen-
sa de los derechoshumanos.

“Hoy la comisión nacional vive
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no lo hizo para
estara tono de los de-

signios del Presidente.
“Con suomisiónse evi-

denció una CNDH que no
está funcionando como un

contrapesoante los excesos
del poder.En sexenios ante-

riores, la CNDH tenía relación

una y no
estáatendiendoasu principallabor,

que es la protecciónde las perso-
nas. Ha habido cuestiones que

denunciamos ensu momen-
to,y creo que la principal

fue la militarización. La

 

 
  

pero

volcandopararealizar mejores
acciones yrecomendacionespor in-
finidadde problemasque afectana
millones de mexicanos, como la eli-

en esta ocasiónes másevidente...

terioro desde sexenios atrás,

quese agudizóconPiedraIba-
rra.“Noesqueantesestuvié-
ramos bien, estábamos mal,
pero ahora estamos peor y
esto se agudizó con esta
gestión por los intereses
que persigue la CNDH,
que no son la protección
y defensa de los dere-
chos humanos, sino
una agenda política.

“En un país como
México que vive una
gran crisis de dere-

chos humanos, la CNDHdebiera es-
tarse

de TiempoCompleto,el tratoquese
da a losmigrantes porpartedecor-
poraciones policiacas, como la

Guardia Nacional,entreotrostemas
sensibles en los que la comisión
guardó silencio,a pesarde nuestra
insistencia para hacerlo”, refiere.

El exconsejero Bernardo Rome-
ro Vázquez señala que la CNDH
bajo el mando de Rosario Piedra
Ibarra“esuna vergiienza”porque,

cómo está actuan-
do la comisión, simulando, ha-

los miembros delConsejo Consul-
tivo se les escuchaba, se les aten-
día y se les respetaba.

“Yahora ni siquiera eso.No nos
escuchaban. La presidenta inclu-
so era ofensiva con nosotros. Es

una vergiienza

tas. Con nuestra renuncia, noso-

tros no provocamos una crisis

porque ésta ya estaba instalada
en la CNDH; por eso la gente no
cree en la comisión, sabe que no

hace nada”, expone. e
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TANIA ESPINOSA SÁNCHEZ
Exintegrante del Consejo Consultivo
de laCNDH

“Nuestrarenuncia,recor-
dandoquees elsegundo
ConsejoConsultivoquele
renunciaa estapresidenta
delaCNDH,dejaverel
deterioroinstitucionaly
lacrisisenlacomisión

ADALBERTO MÉNDEZ LÓPEZ
Exintegrante del Consejo Consultivo

de laCNDH

“Ensexeniosanteriores
laCNDHteníarelación
conlos gobiernosen
turno,peroenestaoca-
sión es más evidente...
hastadescarada.
Y estoes inaceptable

BERNARDO ROMERO VÁZQUEZ

Exintegrante del Consejo Consultivo
de laCNDH

“Connuestrarenuncia,
nosotrosnoprovocamos
unaCrisisporqueéstaya
estabainstaladaenla
CNDH;poreso lagente
no creeen lacomisión,
sabequenohacenada
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